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S U M A R I O  
Se  abre la sesión a las cuatro y cuarenta mi- 

nutos de la tarde. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Excusas de asistencia. 
Se entra en el orden del día: Preguntas. 
El señor Yuste Grijalba explana su pregunta 

sobre el tema de la dependencia de las &o- 
gas. - Contestación del señor Ministro de 
S a n W  y Seguridad Social (Sánchez de 
León y Pérez).-En turno- de réplica, inter- 
viene de nuevo el scñor Yuste Grija1ba.- 
Nueva intervención d d  señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social (Sánchez de 
León y Pérez). 

Se pasa al segundo punto dei tJrden del día: 
Ruego de los Senadores señores Harguin- 
&y Banet, Pérez Puga y Fernández Cal- 
viño. 

El señor Pérez Puga explana este ruego que 
se relaciona con el naufragio del pesquero 
«Marvel» en lu ría de Vigo. - Le contesta 

el señor Ministro de Transportes y Comu- 
nicaciones ( L l d ó  y Femtindez UrrutiQ).- 
En turno de rc3plica interviene de nuevo el 
señor Pérez Puga. 

Se pulsa al cuarto punto del orden del día: In- 
terpelaciones. 

La señora Rubies Garrofé explana su interpe- 
lación sobre el aprovechamiento total del 
río Segre. - Contestación del Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo (Gmrigues 
Walker). - En turno de réplica interviene 
nuevamente la señora Rubies Garrofé. - 
La contesta el señor Ministro de Obras Pú- 
b l i m  y Urbanismo (Garrlgues Walker). 

Se pasa a la siguiente interpelación, que es la 
formulada por el señor Cirici Pellicer, de 
Entesa dols Catalans. - El señor Cirici Pe- 
llioer explmu su interpelación, que se re- 
fiere a la denegación de que fue olbjeto el 
proyectado Congreso Internacional de la 
Liga para los Derechos de los Pueblos, que 
debía celebrarse en Barcelona en el mes de 
diciembre pasado. - Le contesta el señor 
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Ministro del Interior (Martfn Villa). - En 
turno de réplica interviene nuevamente el 
señor Cirici Pellicer.-Contestación del se- 
ñor Ministro del lnterior (Wartín Villa). - 
Interviene e1 señor Bandrés Molet en apo- 
yo de la interpelación del señor Cirici Pe- 
llicer.-Le contesta el señor Ministro del 
Interior (Martín Villa). 

Se supe& la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Se entru en el quinto 

punto del orden del d í a  Dictámenes &e la 
Comisión de Presupuestos. 

Suplemento de créáito de 2.31 1.500.000 pese 
tus, al Ministerio de 14 Gobernación, con 
destino a satisfacer los gastos ocasionados 
por la celebración de las eleccicuies legis- 
lativas. 

El señor Presidente informa de la traimit&bn 
seguida con este proyecto de ley y ,  previa 
la oportuna pregunta a los señores Senado+ 
res, que& aprobttdo por unanimidad. 

Crédito extraordinario de 2.056.822.589 pese- 
tas, u1 Ministerio de Información y Turis- 
mo, para subvencionar el servicio público 
centralizado de RTVE para tiquicEación de 
deudas de ejercicios anteriores. - A peti- 
cidn de varios señores Senadores, se some- 
te a votación este proyecto de ley. con el 
sdguiente resultcado: votos a favor, 90; en 
contra, 78; abstenciones, ocho,. 

Suplemento de crédito de 3.291 421.946 pese- 
tas, al Ministerio de Información y Turis- 
mo, para subvencionar el servicio público 
centralizado de RTVE.4ometido a votco 
ción este proyecto de ley, fue aprobado por  
112 votos 4 favor y 89 en contra, con seis 
abstenciones. 

El señor Garcfa Mateo pianteu u m  cuestión 
de orden, que le es contestada por el señor 
Presidente. 

Se entra en el sexto punto del orden & i  día: 
Debccte de totalidad de  proyectos de ley re- 
mitidos por el Congreso. 

Zona emnómicu. -Se da por leído el dicta- 
men. - lntervienen los señores Giménez 
Navarro, Paz Andrade, Aguilar Navarro, 
Sobreques Ciailico, Vidiw-te de Ugarte, Vi- 
llm Arregui y Ferndndez Ca1viño.-El se- 
ñor Ministro de Asuntos Exteriores (Oreja 
Aguirre) contesta a algunas observaciones 
hechus por los señores Senadores que han 
intervenido sobre el tema.-Sometido a VOL 

tación el dictamen de este proyecto de 
ley, es aprobado por 182 votos a favor y 
ninguno en contra, con cinco abstenciones. 

Se levanta la sesión a las diez de la noche. 

Se abre la sesión a las cucatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor Secretario (Dei Burgo Tajadura) 
da lectum al acta de la sesión anterior, que es 
aprobada. Asimismo, da lectura a Icrsi excwyrs 
die( aststancia de los Senadore@ wiores Calpe- 
na Jiménez, Galván Gonzáiez, Padrón Padrón 
y Leria y Ortiz dei Saracho. 

PREGUNTAS 

El Señor PRESIDENTE: Seguidamente, de 
acuerdo con el siguiente punto del orden del 
día, procedemos al debate de la pregunta for- 
mulada al Gobierno por el Senador por Palen- 
cia don Francisco Javier Yuste Grijalba. 

Tiene la palabra el señor Yuste Grijalba. 

El señor W S T E  GRLJALBA: El tema de la 
dependencia de las drogas tiene dos vertien- 
tes. Una la de la desviación social y otra la 
de las consecuencias patológicas de esta des- 
viación. Aunque lo que, en realidad, motiva 
mi pregunta es esta segunda parte de la cues- 
tión, no sería ocioso disponer de unas serias 
estadísticas más o menos largas por las cuales 
tengamos información de la realidad del pro- 
blema en tiempos anteriores, no vaya a suce- 
der que también, por la falta de informacih 
de otras épocas, la dependencia de las drogas 
y el alcoholismo se consigne en el debe de la 
democracia. 

En este país de nuestras preocupaciones 
existió una vez, cuentan los entendidos, un 
Ministro de la Gobernación que al leer este 
informe: {(Memoria del grupo de trabajo para 
el estudio de los problemas derivados del al- 
coholismo y del tráfico y consumo de estupe- 
facientes)) se «alporizó», como bum gallego 
y como buen talante impulsivo, al conucer la 
situación del alcoholismo en nuestro país. 
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Pocos días después, el señor Ministro de la 
Gobernación, que era en aquel momento res- 
ponsable de la salud pública de todos los es- 
pañoles, se fue a presidir la ((Feira do Ribei- 
1-0)). Esta anécdota traduce muy bien la situa- 
ción, las actitudes de !a antigua Administra- 
ción y, en último término, de la sociedad es- 
pañola ante el tema 'de la dependencia de las 
drogas. Una esccmdalosa y esporádica preocu- 
pacióri por los efectos del problema y una to- 
lerancia en ocasiones sin límites por sus cau- 
SaS. 

La situación española respecto a la depen- 
dencia de las drogas es contradictoria, y en 
esta contradicción nos puede servir como me- 
dida de análisis la lógica dialéctica. En efec- 
to, existes unas relaciones de producción, una 
infraestructura económica en la base de todo 
el problema por la que lo podemos cifrar en 
veinte mil millones de pesetas movidas en el 
sector, tanto en el sector vinícola como en el 
sector licorero o cervecero. De este montante 
general, ciento veintitrés millones de pesetas 
se mueven en publicidad, exclusivamente en 
televisión, y una recaudación fiscal a través 
del monopolio de, aproximadamente, tres mil 
millones de pesetas. 

Esta base económica genera unas actitudes 
sociales de tolerancia a la bebida, de tole- 
rancia al alcohol, que sitúa nuestro país en el 
segundo pais europeo en el consumo de al- 
cohol, en el número de personas que consu- 
men alcohol patológicamente ; es decir, más 
de ciento cincuenta mililitros de alcohol ab- 
soluto en el día. Sólo Francia nos gana .en 
este «ranking». 

Estas actitudes sociales generan unas con- 
secuencias patolbgicas: en la esfera digestiva, 
la cirrosis hepática; en la esfera psiquiátrica, 
el ((delirium tremens)) y el alcoholismo cró- 
nico. Y en la esfera de los accidentes una 
buena parte de los accidentes de tráfico y una 
buena parte de los accidentes laborales son 
debidos al alcoholismo crónico o agudo. Por 
supuesto que toda esta patología gravita fun- 
damentalmente (en los estudios estadísticos 
así consta) sobre lo que de forma eufemística 
se denomina los estratos sociales cuarto y 
quinto y, con un lenguaje más llano, podría 
denominarse proletariado y subproletariado. 

Todas estas consecuencias, además, no tie- 
nen una protección específica de la Seguridad 

Social, y, además, en ocasiones son causa de 
despido. 

El componente patológico de la dependen- 
cia de las drogas ha llevado a los expertos 
a hacer un esfuerzo para cifrarlo económica- 
mente, y, de una forma directa o indirecta, 
los gastos que ocasiona esta enfermedad al- 
canzan los dieciséis mil millones de pesetas. 
Es decir, suponen para el Estado muchas más 
perdidas que ganancias, a través de 10s exac- 
ciomes fiscales. 

Al problema tradicional del alcohol se ha 
sumado, en los tiltimos años, un creciente 
consumo de otras drogas que compiten, por 
así decirlo, con nuestra droga doméstica, el 
alcohol, intentando desplazarla. 

Particularmente preocupante es, a nuestro 
juicio, el creciente consumo adolescente, ju- 
venil e incluso infantil de drogas del tipo de 
las de cannabis y sus derivados, de alucinóge- 
nos y otras sustancias que afectan al sistema 
nervioso. 

Por las cifras manejadas en este capítulo 
no puede cifrarse científicamente el tema, 
puesto que ~610 son aproximaciones al mis- 
mo y de ahí nuestro interés en tener un pun- 
to de partida para futuros análisis. Lo cier- 
to es que hoy existe, es presente, una escala- 
da de la <droga no alcohólica que, si bien no 
va a desplazar al alcohol, nuestra droga co- 
tidiana, suma a los efectos de éstas las con- 
secuencias suyas propias. 

Por todo ello se hacen al Gobierno, y es- 
pecíficamente a los responsables de la salud 
pública, las siguientes preguntas en el su- 
puesto general de que nosotros no conside- 
ramos la dependencia de la droga, y en con- 
creto el alcoholismo, como un vicio, sino co- 
mo una enfermedad. 

Por todo ello, y a la vista de la problemá- 
tica derivada del alcoholismo y del tráfico y 
consumo de drogas, en especial en cuanto a 
sus factores Sociales y laborales, a la inci- 
dencia de la publicidad en los medios de co- 
municación de masas y a los condicionamien- 
tos por factores de orden social, unos tradi- 
cionales y otros de reciente aparición, así co- 
mo la problemática alcohólica de la salud pú- 
blica y el interés público en conocer la polí- 
tica del Gobierno a este respecto, se pregun- 
ta: ¿Cuál es la repercusión del consumo de 
drogas, particularmente del alcohol, en la 
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morbilidad y mortalidad? ¿En qué medida ha 
aumentado el consumo de drogas, alucinóge- 
nos y estupefacientes en la poblacióri juve- 
nil? ¿De qué modo incide este tema en el au- 
mento de la delincuencia en general y en la 
juvenil en pirticular? y ¿cuáles s m  las me- 
didas mediante las cudes la Administración 
da respuesta a este problema? 

El señor PRESIDENTE: En nombre del 
Gobierno para responder a ,las preguntas del 
Senador señor Yuste tiene la palabra el señor 
,Ministro de Sanidad y Seguridad Social. 

El señor MINISTRO DE SANDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Sánchez de León Pé- 
rez) : Señor Presidente, Señorías, hace sola- 
mente dos horas aproximadamente yo tenía 
una larga discusión, o mejor dicho un largo 
diálogo con mi buen amigo, aunque no cole- 
ga, el Senador señor Yuste, y con esa malicia 
con que los políticos enfocamos los diálogos 
a veces, me estaba dando la impresión de 
que mi buen amigo Yuste me estaba robando 
el tiempo justo para preparar una interven- 
ción que mis colaboradores intentaban faci- 
litarme con la aportación de los datos sufi- 
citntes. 

Ahora, Señorías, sensibilizado por el tema, 
tengo que hacer justicia a su limpieza dicien- 
do que me ha evitado, con su información 
previa, el tener que insistir en algunos de los 
aspectos que 61 señala en su intervención y 
que obvian entonces y disculpan ese tiempo 
que tenía que haber dedicado a la prepara- 
cióri, pero que, lógicamente, le dediqué con 
todo mi afecto a sus problemas y a los de 
otras personas. 

Yo no sería justo en estos instantes si di- 
jese que de verdad es para nosotros un de- 
ber de muy noble satisfacción el hacer men- 
ción a la sensibüidad que supone traer al 
Senado el problema que se formula en las 
prtguntas del señor Yuste. Es un problema 
en el que quiza, como pueda deducirse de la 
intervención del señor Senador, quedan im- 
plicadas muchas facetas de la Administración 
Civil del Estado y, por otro lado, algo en 
110 que él creo que ha podido ofrecer como 
resumen de su apreciación y que yo avalo 
desde la de la Administración. 

El tema de la droga, el tema de la morta- 

lidad, de la morbilidad o de la delincuencia 
en función de este aspecto de la vida social, 
no es solamente una tarea que tiene que in- 
centivarse desde la administración o gobier- 
no, cualquiera que sea su significación, sino 
que es un problema de la sociedad ante el 
cual los colectivos humanos cada vez están 
más sensibilizados. ES, por tanto, un proble- 
ma social que hay que abordar desde la con- 
ciencia de que a todos nos afecta y de que la 
responsabilidad de su tratamiento viene tan- 
to desde la preocupacióa de la administración 
civil como desde el incentivo que supone la 
mejora de la calimdad de la vida desde el seno 
de la propia sociedad. 

Y solamente como preámbulo, antes de 
contestar con cifras, porque es lo que Su Se- 
fioría nos pide fundamentalmente, quisiera 
decir que tampoco desde la administración 
pública, ni desde ninguna parcela de la sen- 
sibilidad social, puede identificarse droga con 
democracia, ni perversión moral con siste- 
rna político. Son circunstancias del aire de la 
vida, de la sociología de cada instante y lo 
que es evidente es que hay que abordarlo se- 
gún la conformación y posibilidades adminis- 
trativas y de la iniciativa social que cada co- 
munidad humana posea. 

Y por ser concreto a la pregunta concreta, 
voy a dar a ustedes las cifras, muchas de ellas 
estimativas, bastantes de ellas ajustadas a la 
estadística personal o doctrinal, algunas de 
ellas oficiales, pero que en definitiva, inde- 
pendientemente del porcentaje de fiabilidad, 
que entendemos es bastante ajustado a la 
realidad, sí nos dan una dimensih exacta del 
problema. 

No todo el mundo de la droga se refiere a 
las consecuencias naturales del alcohol o del 
tabaco como tóxicos o a otros aspectos de la 
misma, pero sí quiero referirme exclusiva- 
mente, como es lógico, a la formulación de las 
preguntas que se me dirigen. 

En el ámbito del alcohol, la proporción mí- 
nima de alcohólicos reales en estos momen- 
tos debe alccnzar a un 2,5 por ciento de la 
población. En cifras absolutas, en España 
hay alrededor de 850.000 enfermos. La pobla- 
ción considerada como bebedora habitual es 
un 5 por ciento de la misma, es decir, 1.750.000 
personas. La morbilidad alcohólica puede re- 
ferirse a cifras absolutas, señalando la apro- 
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ximada de diez mil muertos al año por las 
causas y determinantes siguientes. En 'los en- 
fermos y muertes por cirrosis, las causas al- 
cohólicas están alrededor de un 50 por ciento 
de los casos. En el 35 por ciento de las muer- 
tes ocurridas por accidentes de tráfico, en el 
25 por ciento de los suicidios y en el 15 por 
ciento de las muertes por accidentes de tra- 
h j o  está el alcohol presente. 

Estas cifras suponen tasas por 100.000 ha- 
bitantes de 25 para cirrosis, cinco para acci- 
dentes de tráfico, uno para suicidios y cuatro 
para otras causas indirectas, esto es, alrede- 
dor de 35 defunciones por 10.000 habitantes. 

En la morbilidad infantil y juvenil, que 
preocupa al señor Senador, las cifras y los 
datos nos señalan que la alcoholomanía pa- 
rece iniciarse en m 45 por ciento de los ca- 
sos antes de los diecinueve años, producih- 
dose el 97 por ciento de las primeras expe- 
riencias alcoh6licas entre los trece y diecio- 
cho años, y el 40 por ciento alrededor de 
los dieciséis años. De todos los enfermos al- 
cohólicos, un 12 por ciento presentan deta- 
lles definidos de su enfermedad entre los tre- 
ce y dieciocho años. 

La delincuencia alcohólica se estima así: 
homicidios ocasionados por alcohólicos se 
contabilizan unos 2.500 casos al año aproxi- 
madamente. Para edades comprendidas entre 
los dieciséis y los dieciocho, según estadís- 
ticas, se desprende que inciden en la delin- 
cuencia 110 factores, afectando directamen- 
te al problema del alcohoJ el 0,14 por ciento, 
en relación con el primer delito, pasando al 
0,48 por ciento para las edades comprendi- 
das entre los diecinueve y veintiún años, y 
empiezan a tener verdadera importancia co- 
mo factor influyente en edades entre los 
veintidós y treinta años. 

En otras drogas son muy difíciles y quizá 
menos fiables las estadísticas del ccnsumo en 
España. Aunque la droga básica de consumo 
puede ser aquella que se refiere a formula- 
ciones no exclusivadente perjudiciales en 
principio, sino incitadas por cierto aire de 
pillería juvenil, lo que es evidente es que la 
escalada hacia la heroína, hacia otras drogas 
duras, es en estos momentos claramente de- 
tectable, tanto la información referida a me- 
nores del Ministerio de Justicia como las in- 
formaciones puramente policiales. 

Las cifras y las estadísticas a que hacía 
referencia el señor Yuste nos señalan que 
efectivamente pudiéramos determinar una 
etapa que va de 1967 a 1972, otra que va de 
1973 a 1975 y a partir de ese año con una 
mayor actualidad. 

En la primera etapa, España es un país d, 
poco cmsumo. Sin embargo, es un país d6 
tránsito, de camino de la droga. De 1973 i 
1975 ese camino y ese tránsito empiezam i 
tener posadas claramente ostensibles y em, 
pieza a notarse en España un mayor consu- 
mo. En estos instantes es evidente que esas 
posadas se  han convertido en hoteles, que la 
residencia de la droga en nuestro país ya no 
es un puro azar, sino que está efectivamente, 
circunstancias que pueden ser detectadas cla- 
ramente en su dimensión más alarmante. 

Desde 1976 se señala que estas circuns- 
tancias lógicamente se han dado en el ttem- 
PO y que son consecuencia, como ha dicho el 
señor Senador, no tanto de la situación socio- 
lógica y política, sino de la movilidad social, 
independientemente de las consideraciones 
políticas que rijan el país en que se produ- 
cen, pues hay ejemplos para todas las cla- 
ses. 

A partir de 1976 se produce un claro cam- 
bio cualitativo en cuanto a las pautas de con- 
sumo, dentro de la tónica general de aumen- 
to del número de consumidores. 

Tengo aquí las estadísticas y creo que, 
efectivamente, no sería tan importante la dis- 
tribución porcentual, los opiáceos, los psico- 
trópicos, los cannábicos y los alucinógenos, 
que tienen su clara diferencia porcentual tan- 
to em años como en distribucih de sexos y 
de edndes. Dichas estatdísticas están a dis- 
posición de los señores Senadores, si quie- 
ren. 

Sin embargo, quiero hacer referencia a 
que el grupo de edades en el que se aprecia 
una incidencia mayor de la droga está en- 
tre los diecinueve y los veinticinco años, 
donde se produce en 1976 el 56,05 por cien- 
to de los casos detectados y en 1975 el 57,80 
por ciento. Esto nos da una clara sensacibn 
hetaira del consumo de drogas; pero efec- 
tivamente hay que señalar que en edades in- 
feriores se produce un claro aumento porcen- 
tual, de tal manera que entre los menores de 
diecisiés años, en 1976, se da el 0,42 por 
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persecución del tráfico ilícito; otra, la de- 
manda, la prevención para evitar la exten- 
sión del problema. El primer campo de acción 
lo cubre la Brigada Central de Estupefacien- 
tes, con la persecución del tráfico ilícito. Pa- 
ra ello se creó en 1977, con ámbito interna- 
cional, una unidad de accibri específica en la 
propia Dirección General de la Guardia Civil, 
la Jefatura del Servicio Fiscal, Grupo Anti- 
droga, y, aunque los efectivos de la Brigada 
Central de Estupefacientes han aumentado, 
no ha sido posible dotarlos al mismo ritmo 
que crecfa el problema. Ello ha tratado de 
impedirse con distintas actividades, intentan- 
do detectar un tráfico y un consumo más in- 
tenso, elevando las posibilidades de actua- 
ci6n mediante la formación de los Cuerpos 
Armados sobre estupefacienks, con cursos 
específicos, de los que se han realizado alre- 
dedor de diez en los filtimos años, con más 
de quinientos funcionarios del Cuerpo de Po- 
licía. 

En el ámbito de accibn de la prevencih 
que actúa sobre la demanda de la droga, se 
facilita información a otros organismos ; se 
potencia la intervención y la coordhación 
en un Gabinete de Estudios y Coordinación 
creado en el año 1975, en el que están inser- 
tos a la Dirección General de la Guardia Ci- 
vil y el propio Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social, con objeto de recibir y ela- 
borar informacitm sobre el tráfico +lícito pa- 
ra acciones preventivas, de las que he dado 
referencias con anterioridad. 

Dentro de esta Brigada Central de Estupe- 
facientes existe un grupo de orientación que 
conoce a los toxicómanos y sus familiares y 
de los que forman parte funcionarias de la 
Dirección General de la Seguridad, cuya ta- 
rea es encomiable. 

En el ámbito de la h?gislación, la Conven- 
ción que trata del tema es la de Nueva York, 

. del 30 de mayo de 1961, a la que se han adhe- 
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vista sanitario. Aunque no sea ámbito de mi 
competencia, la referencia a los dos prime- 
TOS eslabones, sí quisiera señalar algunas 
pinceladas del problema para dar referencia 
exacta de cuál es la actuación como respues- 
ta de la Administración a este problema. 

A nivel policial, hay dos facetas fundamen- 
tales sobre las que actuar: una, la oferta, la 

ciento de detectación de casos, y en 1977 el 
0,95 por ciento; es decir, que prácticamente 
se duplica de un aflo para otro. 
Es muy difícil determinar estadísticameai- 

te la influencia de la droga en la actividad de 
la delincuencia, pero se pueden dar algunas 
cifras claramente determinadas. Por ejem- 
plo, en edades inferiores a los dieciséis años, 
el número & delitos, como consecuencia de 
circunstancias anejas a la intervención de la 
droga, está para 1969 en seis casos y para 
1977 en 40 casos. En cuanto a los grupos de 
edades, respecto a la detección de esos ca- 
sos singulares de delincuencia clara y deter- 
minada -no de presunción de delito-, las 
cifras presentan una proporcibn que pasa en 
el rimero de detenidos de 20 a 761 entre los 
diecinueve a Winticinco años, donde se pro- 
duce, como hemos dicho anteriormente, la 
mayor incidencia. 

Hay otra serie de estadísticas además de 
las citadas, pero creo que con éstas se ras- 
ponde a la pregunta presentada, a menos que 
el señor Senador quiera mayor pormenori- 
zación, que se le puede ofrecer en relación a 
otras drogas. 

Quisiera hacer mencióti a la especialidad 
y a la influencia del tabaco, que es la segun- 
da causa importante de la mortalidad indi- 
recta, ya que a sus efectos puede atribuirse 
al menos el 90 por ciento de las muertes por 
cáncer de pulmón, el 85 por ciento por cáncer 
de laringe, el 65 por ciento por cáncer de 
boca, de esófago y faringe, que supone una 
cifra muy cercana a las 10.000 muertes, cuya 
cifra es muy parecida a la inflmncia tóxica 
del alcohol que hemos seflalado con anterio- 
ridad, independientemente del factor ries- 
go que supone su influencia en otro tipo de 
enfermedades cardiovasculares. Viene desde 
muy distintos puntos de vista la respuesta 
de la Administración a esta problemática; 

España, entre cuyos aspectos destaca la ne- 
cesidad de coordinación y unificación de los 
m&.todos de la elaboración de droga, el ern- 
bargo de contingentes, la coordinación poli- 
cial por vía directa, sin perjuicio de acudir 
a la vía diplomática, si es que se exigiera en 
algún caso la derogación de la extraterrito- 
rialidad, y la de reincidencia intemaciwal eii 
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los delitos sobre tráfico y comercio ilícito de 
los estupefacientes. 

El Convenio se refiere a distintos aspectos 
legales que en estos momentos están plas- 
mados en el régimen penal español y en le- 
gislación específica en la Ley sobre Peligro- 
sidad Social. 

Todo esto tiene, como es lógico, otras im- 
presiones de tipo de desarrollo de ámbito in- 
ternacional, como puede ser la resolución 
2.720 de la Asamblea plenaria de las Nacio- 
nes Unidas, que insta a los Estados miembros 
a exhortar a los no miembros a considerar 
seriamente la posibilidad & sancionar leyes 
adecuadas que supongan penas severas a las 
personas que se dediquen al comercio de trá- 
fico en drogas y estupefacientes. 

En estos dos ámbitos de referencia que no 
son de mi competencia y a los que hago men- 
ción porque el problema tiene una totalidad 
en su vis ih ,  y no parcial, competencial, qui- 
siera destacar que la Subsecretaría de la Sa- 
lud, más concretamente la Dirección Gene- 
ral de la Salud Pública, Sanidad y Veterina- 
ria, tiene en estos instantes confeccionado lo 
que pudiéramos llamar el primer estudio, el 
primer plan global, titulado ((Programa de 
acción contra el abuso de tóxicos estimulados 
socialmente)), al que nosotros familiarmente 
empezamos a llamar PACATES, ensayando 
una posibilidad de acción de prevención de 
las consecuencias de estas drogas desde el 
punto de vista sanitario. Este programa está 
prácticamente conficcionado. La primera re- 
visión del mismo ha supuesto un grado de 
perfeccionismo en el mismo que nos obliga 
a revisarlo desde el punto de vista financie- 
ro. No hay capacidad financiera en estos ins- 
tantes para llevarlo a efecto tal como está 
programado y estamos en trance de revisión 
de sus presupuestos económicos. Este pro- 
grama se refiere a medidas legislativas ten- 
dentes a regular aspectos relevantes en el 
consumo abusivo peligroso. Estas medidas 
legislativas pueden ser limitación de la pu- 
blicidad akohólica, limitación del uso en 
determinadas condiciones de trabajo y otras 
normativas de destacadas medidas educati- 
vas, dirigidas a ciertos grupos msibles a 
este tipo de publicidad alcohblica. Y, por Ú1- 

timo, medidas administrativas que permitan 

poner en marcha el programa en sus distin- 
tos aspectos y fases. 

Creyendo, señores Senadores, haber con- 
testado a la pregunta del señor Yuste -y a 
cualquiera de ustedes, puesto que se trata 
de estadísticas que en su conjunto he inten- 
tado demostrarles, pero que necesitan quizá 
una mayor pormenorización-, les ofrezco a 
Sus Señorías cuanta información tenga, pero 
creo que en estos momentos podría ponerme 
codo a codo con el señor Yuste, y tanto el, 
en el ámbito de sus responsabilidades parla- 
mentarias, como yo, en el ámbito de las 
mías administrativas, aprovechar la ocasión, 
mi querido amigo, aunque no colega, y decir- 
les a los señores Senadores: Por favor, fu- 
men menos. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESDENTE : Quiero agradecer 
al señor Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial la ilustración que ha aportado a la Cá- 
mara y el apoyo a la Presidencia y a la Me- 
sa, por una documentación estadística tan lla- 
mativa sobre los males del tabaco. Pero aquí 
nos referimos solamente a fumar dentro de 
la sala. 

El Senador señor Yuste tiene derecho a una 
intervención para rectificar. 

El señor YUSTE GRIJALBA: No se trata 
de una intervención para rectificar, porque 
los datos son ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, rectifica- 
ción es un término técnico. 

El señor YUSTE GRIJALBA: Aparte de 
agradecer al señor Ministro la atención de su 
respuesta y congratularme de que sus exper- 
tos le hayan preparado una tan brillante res- 
puesta, lamentar que, si existe un plan de 
lucha contra los tóxicos, no se pueda poner en 
marcha o haya que retrasarlo por falta de 
capacidad financiera. Lamentarlo seriamente, 
porque los datos que están a nuestro alcance 
indican que una fiscalidad tan grande y una 
gran cantidad de dinero que se saca pos 
parte de la Hacien'da pública de los impues- 
tos sobre el alcohol podría muy bien dedicar- 
se a la lucha antialcohólica. Es una sugeren- 
cia que hago al señor Ministro y una petición 
en voz alta al señor Ministro de Hacienda. 
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El señor PWDENTE: ¿Desea el señor Mi- 
nistro hacer .al@n comentario? 

El señor MJNISlXO DE SAiNJDAD Y SE- 
GU'RIDAD SWIAL (Sánchez de León Pérez): 
Señor &Presidente, señoras y señores Senado- 
res. Para decir que no solamente me con- 
gratulo con esa peticidn, sino como negociado 
de la Admainistración civil me gustaría tener 
esa disponibilidad económica. Lo que ocurre 
es que en los >Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1978, como el señor Yuste conoce, 
la pretensidn de llevar a efedo estas capl- 
pañas no ha sido posible por dificultades 
ajenas a la intención, como es Wgico, del De- 
partamento, que es muy sensible a este pro- 
blema. Por eso, es justo elogiar la sensibilidad 
del señor Senador trayendo a la Cámara este 
problema, y confiamos que, de una vez para 
siempre, el ámbito preventivo pueda ser ins- 
talado en España. Por último, adherirme a la 
lógica exposición del señor Senador. 

Muchas gracZas. 

El señor PRESIDENTE: Han formulado un 
ruego al Gobierno 610s señores Senadores don 
Gerardo Harguindey Banet, don David Pérez 
Puga y don Baldomero Fernández Calviño. El 
señor Pérez thga  va a exponer el ruego di- 
rigido al Gobierno. 

El señor REREZ PUGA Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores. Me correspon- 
de, en nombre de los Senadores del Grupo 
Parlamentario de UCD, formular un ruego al 
Gobierno, que viene por ,imperativo del <triste 
suceso del naufragio del pesquero «Marbel», 
ocurrido el 28 de enero pasado en aguas de 
la ría de Vigo. No es éste un caso esporá- 
dico, señores Senadores, sino que estos acon- 
tecimientos luctuosos se vienen sucediendo 
en las aguas de Galicia, y tenemos última- 
mente los ejemplos del cUrquiolan y del 
(aMercovitch» en la ría de La Coruña, y del 
«Policomando», además del <cMarbel» de ha- 
ce unos días a que me refiero, que vienen a 
poner de manifiesto el grave riesgo que com- 
parta la navegación por el mar, las activida- 
dades pesqueras y el respeto a las vidas hu- 
manas o a Ia contaminación de las aguas ma- 
rítimas que acarrean estos sucesos. 

Realmente es lamentable que sea un suce- 

so que haya traído como consecuencia la pér- 
dida de 27 vidas humanas, el tema que nos 
ha de ocupar para poner sobre el tapete, para 
crear una sensibilización a la Cámara y para 
formular un ruego al Gobierno a fin de que 
corrija estas situaciones. 

El hecho del <dMarbe»l no nos atrevemos 
a decir que si hubiese habido unas dotacio- 
nes eficientes de salvamento de las vidas hu- 
manas y de los buques se hubiese salvado 
este barco; pero lo que sí se evidencia, de 
una manera clara, es la falta de medios y 
disponibilidades que tiene actualmente la Ad- 
ministración pesquera para subvenir a estas 
imperiosas e inevitables situaciones de nau- 
fragio que se producen con los riesgos de 
los hombres que luchan por su actividad la- 
boral en el mar. 

\La mar cobra sus riesgos, cobra su pre- 
cio, tenemos que intentar entre todos que 
este precio sea el mínimo y que, en todo 
caso, tengamos los medios adecuados, la con- 
ciencia tranquila para evitar que Ocurran es- 
tos riesgos, y, si fatalmente tuvieran que 
ocurrir, que tengan las menores consecuen- 
cias en vidas humanas y en costes econó- 
micos. 

La siniestralidad en el mar es mucho más 
elevada que en cualquier sector laboral. Qui- 
zá podríamos decir, sin temor a equivocar- 
nos, que es seis veces mayor que en otros 
sectores; pero la vida de los marineros, la 
vida de los hombres del mar, es abnegada, es 
callada, es silenciosa y no plantea problemas 
de virulencia ni de violencia para reclamar 
lo que lógicamente les corresponde en la de- 
fensa de sus vidas y en la defensa de sus 
intereses. 

Quizá si este mismo acontecimiento se 
diera en otro sector laboral más conflictivo 
y más virulento, estaríamos quizá todos aquí 
mucho más sensibi,lizados por este tema; 
pero precisamente en honor a esta abnega- 
ción de los hombres del mar, los parlamen- 
tarios de UCD y de manera más concreta los 
que somos representantes de las provincias 
marineras, nos consideramos en la obligación 
de traer la voz de los hombres del mar a 
esta Cámara, al Senado, para rogar al Go- 
bierno que palie las situaciones que se pro- 
ducen y que se palien los efectos de ¡las mis- 
mas. En este sentido nosotros queremos apun- 
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tar que España, nuestro país, ha reconocido 
y ha ratificado el Convenio Internacional de 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 
1960, que intenta poner (nos consta) todos 
los medios que este Convenio Internacional 
exige a través de disposiciones de distinto 
sango. 

Pero no es faltar, no queremos faltar a 
la realidad de los hechos, porque la Adminis- 
tración pesquera, por falta de dotaciones y 
quizá por falta de financiación y de adecua- 
ción a las mismas necesidades de esta Ad- 
ministración, no cuenta con los medios su- 
ficientes para cubrir las exigencias de este 
Convenio Internacional de la Seguridad de la 
Vida en el Mar y para cubrir también las 
necesidades urgentes que se ponen de ma- 
nifiesto cada día, de las necesidades de sal- 
vamento, de las necesidades de dotación de 
costas y de puertos, en donde estos graves 
accidentes se producen con frecuencia. 

Nosotros consideramos que hace falta do- 
.tar a la Administración pesquera de medios 
de salvamento. Hace falta dotarla de barcos, 
de helicópteros, de medios indispensables y, 
sobre todo, de personas competentes y capa- 
citadas que estén en disposición d e  subvenir 
a estos accidentes para tratar de paliarlos, 
para tratar en principio de evitarlos y de co- 
rregir estas situaciones. 

En el naufragio del «iMarbel» quizá se echa- 
ra mucho de menos (yo no estuve presente 
en esos momentos críticos. pero quizá se 
echara mucho de menos) el que existiese una 
responsabilidad muy directa en orden a di- 
rigir las maniobras de salvamento, las ac- 
tuaciones que deberían ponerse en marcha 
para la eficacia del hecho. 

Se contó también con los barcos pesque- 
ros anclados en la ría de Vigo, que de una 
manera generosa prestaron toda su eficacia 
para tratar de evitar la catástrofe inevitable, 
quizá de una manera fatal, porque allí es- 
taban complicados también los fenómenos de 
la tormenta, de los vientos, de la marejada 
que hicieron que el barco se encallara en 
unos escollos y que fatalmente, como decía, 
costó la vida a 27 tripulantes. 

)No creo que sea necesario cansar la aten- 
ción de SS. SS. para sensibilizarles en este 
tema ni tampoco la del Ministro del Gobier- 
no que va a contestar a este ruego que le 

formulo en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio de UCD. Nosotros pretendemos en este 
momento que haya un resarcimiento de los 
daños y perjuicios causados a los náufragos, 
que se resarza a los familiares con las pres- 
taciones y socorros de una manera urgente e 
inmediata para paliar en lo que sea posible 
elpolor de la muerte y el dolor del accidente, 
qÚc de alguna manera se pueden paliar si es- 
tos remedios son eficaces, son oportunos, 
son en la cuantía necesaria para remediar 
en cierto grado las causas que agravaron 
esta situación. 

iPor otra parte consideramos importante 
que se haga una investigación de las causas 
y las circunstancias del siniestro con las exi- 
gencias de las responsabilidades a que haya 
lugar. Consideramos que un siniestro de esta 
envergadura, no sólo por el siniestro ea sí, 
sino por lo que puede afectar a otras situa- 
ciones parecidas, necesita una clarificación 
de lo que ha ocurrido, de las circunstancias 
por las que ha ocurrido y por si hubiese lu- 
gar a la exigencia d e  determinadas respon- 
sabilidades. 

Por otra parte, los hombres que conoce- 
mos la costa echamos mucho de menos el 
funcionamiento de las estaciones costeras, 
que son uno de los medios eficaces para ac- 
tuar en socorro de los naufragios que se 
producen, y tenemos una información de que 
la estación costera de Sayanes no funciona- 
ba y sólo prestaba un deficiente servicio, por 
lo que la comunicación entre el barco y la 
estación costera y los medios de socorro se 
hizo, si no dificultosa, sí, desde luego, falta 
de la eficacia que consideramos que debía 
tener. 

Creemos que se necesita también hacer 
una investigación sobre la eficacia de la or- 
ganización de salvamento. Aquí es donde en- 
contramos que la Administración pesquera 
debe actuar con una mayor eficacia y debe 
tener una organización autónoma de otros 
centros potenciales que pudieran ser organi- 
zaciones de la Marina, pero que la organi- 
zación pesquera necesita disponer con plena 
autonomía, con plena eficacia para poder 
tener una adecuación de los medios a las 
causas que van a exigir la aplicación de los 
mis mos . 

Por último, creemos que la Administra- 
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ción debe dar una información a la Cámar, 
sobre el grado de cumplimiento por parti 
de la misma de las normas contenidas en e 
Convenio Internacional sobre la Seguridac 
de la Vida Humana en la Mar ratificado PO 
nuestro país y desarrollado por las disposi 
cisnes complementarias, pero que conside 
ramos que en cuanto a los medios y a ,íi 
vigilancia para el cumplimiento de las nor 
mas contenidas en este Convenio quizá fue 
se preciso dejarlos bien puntualizados, co 
rregir los defectos que puedan existir y PO. 

ner nuestra Administración al punto y a 12 
necesidad de los medios de adecuación de 
todo ello a estas situaciones de infortunio 3 
a estos graves accidentes que cuestan mu- 
chas vidas humanas y que, por otra parte 
también tienen un coste económico real- 
mente importante y que, además, merece que 
todos dediquemos una atención muy especial 
a estos abnegados hombres que no plan- 
tean problemas conflictivos, que no gene- 
ran situaciones de conflictividad; pero que 
se merecen la defensa de sus vidas y de sus 
intereses como cualquier otro sector -yo me 
atreverfa a decir que es más cualificado que 
ningún otro- por la abnegación y por los 
riesgos que componta el trabajo que han de 
realiza?.. Muchas gradas por la atención, y 
espero que el Ministro del Gobierno nos 
conteste al mego. (Aplausos.) 

El señor PRESmiDENTE: En nombre del Go- 
bierno va a hacer uso de la palabra para 
contestar al ruego e1 señor Ministro de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

El señor MINlúSTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICAGIONES (ILladó y Fernández- 
Urrutia): El señor Senador don David Pérez 
Puga, así como los Senadores señores Har- 
guindey y Fernández Calviño han pregunta- 
do, al hilo de un gravísimo y dolorísimo ac- 
cidente, una serie de cuestiones que me ha 
correspondido contestar. 

Quiero señalar en primer lugar mi coinci- 
dencia con el señor Pérez Puga sobre el he- 
cho indudable de que aquí y en todos los 
países del mundo, donde existen actividades 
marítimas, el índice de siniestralidad de las 
act,ividades marítimas arroja siempre un ni- 
vel más alto que el de otras actividades la- 

borales. Y ello, claro está, porque al riesgo 
laboral se une, Iamentable e inevitablemente, 
el riesgo propio de su soporte, que es la na- 
vegación. En todos los países del mundo el 
sector marítimo pesquero arroja, consecuen- 
temen te, un porcentaje de mortalidad pro- 
ducido por accidentes siempre superior al de 
otros sectores laboraks. 

En un país como el nuestro, en el que el 
sector pesquero pesa de manera tan funda- 
mental -es uno de los países más impor- 
tantes del mundo en cuanto a actividad pes- 
quera- este hecho no podría ser, desgra- 
ciada y lamentablemente, una excepción. Un 
país como el nuestro, que cuenta con más de 
14.000 embarcaciones, 12.089 unidades de 
menos de 20 toneladas de registro bruto, es 
un pafs en que se debe prestar -y lo ha 
dicho muy bien el señor Senador- una aten- 
ción especialísima a la seguridad de la vida 
en el mar. 

A ello y a la atención que la Administra- 
ción viene prestando, y a la que se propone 
seguir prestando, me voy a referir a conti- 
nuación. 
Es necesario también señalar que el índice, 

sin embargo, de siniestralidad de nuestra flo- 
ta, comparado con la media mundial, refe- 
rente a los años 1972 a 1976, con pérdida 
total de buques, alcanzó porcentajes que en 
los años 1972 y 1973 fueron coincidentes con 
la media mundial, ligeramente superiores. 
0,35 y 0,32, media mundial; 0,40 y 0,45 me- 
dia española. Fueron menores en el año 1974 
y 1975, sustancialmente menores, 0,243 y 0,29, 
media mundial; 0,08 y 0,17, media nacional 
para 1975, y fueron peores como consecuen- 
cia también del trágico accidente del W r -  
piola)), mencionado por el señor Senador, 
que elevó consecuentemente el índice. Estos 
iatos proceden todos ellos de datos inter- 
ladonales y de estadísticas del <tLloyd Re- 
gister)). 

Después de este preámbulo paso directa- 
nente a contestar, con la mayor precisión 
>asible y de forma escueta, las preguntas 
:oncretas que los señores Senadores han he- 
:ho al Gobierno. 

En primer lugar, la referente al resarci- 
niento de daños y perjuicios causados a los 
iáusfragos, así como el abono inmediato de 
iyudas y prestaciones a los familiares de las 
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víctimas. Quiero señalar que el buque pes- 
huero congelador «oMarbel» estaba inscri- 
to en la Seguridad Social del Mar, Instituto 
Social de la Marina, Delegación Provincial de 
Huelva; que poseía una póliza de accidentes 
de trabajo; que el Instituto Social de la Ma- 
rina, por acuerdo de su Comisión Perma- 
nente, decidió abonar Uha serie de prestacio- 
nes graciables a cada uno de los beneficia- 
rios de los tripulantes del CaMarbel)), desapa- 
recidos o fallecidos; que tales prestaciones 
graciables se han abonado algunas y se es- 
tán abonando en este instanste; que por la 
Mutua Patronal Naviera, que se ha hecho 
cargo del accidente, se ha procedido inme- 
diatamente a hacerse cargo de un conjunto 
de abonos que van desde los gastos de se- 
pelio hasta indemnizaciones a tanto alzado 
consistentes en seis mensualidades de la ba- 
se reguladora para la viuda, una mensuali- 
dad para cada huérfano, y, en el caso de que 
no existan familiares, una indemnización SUS- 
titutiva de la pensión a los padres del cau- 
sante cuando dependieran económicamente 
de él, con un importe de nueve o doce men- 
sualidades, según los casos. Se ha hecho car- 
go también de pensiones de viudedad en 
cuantía del 45 por ciento de las bases de 
cotización, de pensiones de Horfandad en 
cuantía del 20 por ciento para cada huér- 
fano menor de dieciocho años, de pensiones a 
favor de los familiares en caso de depender del 
fallecido. También hay que decir que estas 
prestaciones de cierta importancia -tanto las 
graciables como las indemnizaciones a tanto 
alzado, las ayudas, las pensiones- han sido 
hechas en función, naturalmente, de las can- 
tidades aseguradas que tenían que ver con 
los niveles de remuneración percibidos y que 
solían percibir dichos trabajadores del mar. 
Tengo ante mí una lista de cada una de las 
prestaciones, pero no me parece oportuno el 
mencionarlas ahora una a una. Lo que sí 
quiero decir es que está a disposición de los 
señores Senadores que quieran conocer con 
exactitud en qué consisten. Me parece que 
es mejor hacerlo así. 

En relación con la investigación de las 
causas y circunstancias del siniestro, quiero 
señalar que inmediatamente de ocurrir el ac- 
cidente la Jurisdiccibn de Marina competen- 
te designó inmediatamente un Juez Instruc- 

tor, abriendo un expediente para la averigua- 
ción de las causas, las Circunstancias del si- 
niestro y exigir, en caso de haberlas, las res- 
ponsabilidades correspondientes. 

Quiero señalar también que, por parte del 
Ministerio de Transporte, la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, a través del Servicio de 
Inspección de Seguridad Marítima, está ins- 
truyendo un expediente administrativo en re- 
lación con el cumplimiento del Convenio In- 
ternacional para la Seguridad de la Vida Hu- 
mana en el Mar, suscrito por España, y sus 
normas de aplicación; así como se exigirá el 
análisis que el señor Senador señalaba para 
evitar en lo posible situaciones similares en 
el futuro. El informe de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante se está elaborando con 
todas las informaciones que se han recabado 
de las estaciones costeras, de la tripula~ión 
de los buques que acudieron en auxilio del 
buque siniestrado, así como con la informa- 
ción dada por los supervivientes del naufra- 
gio y los inspectores y delegados de la casa 
armadora. 

En relación con la información sobre las 
causas que impidieron el normal funciona- 
miento de la estación costera de Sayanes hay 
que señalar que, seguramente debido a un 
error de transcripcih, los señores Senado- 
res estaban confundidos, porque la estación 
costera de Sayanes funcionó con plena y to- 
,tal normalidad; no así la radio telefónica de 
Alcabre que, en los primeros momentos dei 
suceso, se encontraba sin energía eléctrica, 
pero que vino trabajando con un equipo de 
baterías de emergencia. 

Es necesario señalar, es importante esto, 
que en dicha zona, al igual que en otras ZQ- 

nas españolas del resto del litoral, existen 
estaciones radiotelefónicas o radiotelegráficas 
que se apoyan y complementan solapándose; 
y asf, en el caso concreto a que se refiere 
esta interpelación, existían y existen las es- 
taciones de Alcabre, Coruña y Sayanes apo- 
yándose y solapándose y que funcionaron con- 
junta y simultáneamente. La de Sayanes no 
comunicó directamente con el buque por ser 
una estación radiotelegráfica y no disponer 
dicho buque de enlaces radiotelegráficos, sino 
únicamente radiotelefónicos, como le permi- 
te la legislación vigente; pero sí estuvo, a 
través de la estación radiotelegráfica, en con- 

\ 
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tacto con otra serie de buques que fueron 
importantes a la hora de prestar el preten- 
dido auxilio al buque siniestrado. 

Quiero señalar también que a la media ho- 
ra de iniciarse el siniestro estaba funcionan- 
do ya con plena normalidad la estación ra- 
diotelefónica de Alcabre, a la que segura- 
mente hacían referencia los señores Sena- 
dores. Y deseo señalar, por último ,que el 
buque siniestrado <cMarbel», en todo instante, 
de acuerdo con la información de que dis- 
ponemos, se encontró asistido en sus comu- 
nicaciones. 

Se solicita igualmente información sobre la 
eficacia de las operaciones de salvamento. Es 
claro que la eficacia no fue la deseada por 
todos y que lamentablemente este suceso tuvo 
un fin muy lejos del deseado; pero es cierto 
también que un conjunto de embarcaciones 
respondieron a la llamada y prestaron sus 
máximos apoyos araiesgando tambikn ellos 
muchas veces sus vidas para hacer posible el 
poder salvar a los tripulantes del «Marbel». 
He señalado antes, y tal vez no me parece 
oportuno por tanto hacer referencia aquí ni 
ir más lejos, que se ha abierto un sumario, 
que hay un juez instructor y que entiendo 
que a él corresponde de verdad señalar qué 
pasó, cómo pasó, si hay responsabilidades y 
qué nivel de responsabilidades. 

tPor los señores Senadores se ha solicitado 
igualmente información sobre el grado de 
cumplimiento por la Administración pesque- 
ra, competencia del Ministro que os dirige la 
palabra, de las normas contenidas en el con- 
venio Internacional sobre la Seguridad de la 
Vida en el Mar. El Gobierno español, por De- 
creto de mayo de 1975, dispuso que dicho 
Convenio fuera de total aplicacidn no so- 
lamente a los buques mercantes nacionales, 
sino que también fuera de aplicación a los 
buques de pesca, exigiendo, a través de una 
serie de disposiciones, una serie de requi- 
sitos en cuanto al equipo, en cuanto al ma- 
terial contra incendios, elementos de salva- 
mento, material náutico, equipo de navega- 
ción, etc., con que di-iben ir dotados es- 
tos buques. La legislación española en vigor 
supone, en tanto que legislación, un avance 
legislativo -es necesario señalarlo- en re- 
lación con el Convenio Internacional suscrito 
en Torremolinos en mayo de 1977, tan sólo 

hace unos meses, y en el que el Departamento 
prestó una colaboracidn importante. 

Creo que es necesario mencionar que en 
cada una de las Comandancias de Marilna de 
los distintos puertos existe un inspector de 
Servicios de Seguridad de la vida en el mar 
con sus respectivos ayudantes, y que cada 
nuevo buque se inspetciona por un equipo del 
Servicio de Seguridad de la vida en el mar, 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante, 
y cada año es necesaria una inspección para 
la renovación del certificado, sin el cual el 
buque no puede navegar. El buque siniestrado 
había pasado en enero último, en Huelva, la 
inspección correspondiente, reuniendo todas 
las condiciones exigidas, según consta en los 
certificados correspondientes. 

Importa en este momento señalar la aten- 
ción que viene prestando en los últimos tiem- 
pos la Administración en relación con este 
aspecto, que ha sido puesto de maniiesto por 
los señores Senadores: la necesaria seguridad 
de la vida en el mar. 

Quiero señalar que, primero como titular 
de Comercio, tan sólo hace unos meses, y 
por el Ministro de Transportes actualmente, 
se han tomado un conjunto de medidas y se 
han iniciado un conjunto de acciones que voy 
a resumir. 

El 27 de abril de 1977 se  nombró un Sub- 
director general en la Subsecretaría de la Ma- 
rina Mercante encargado de la seguridad ma- 
rítima. El 13 de mayo de ese mismo año 1977 
por Real Decreto se autorizó, a petición del 
entonces Ministro de Transportes, el que os 
habla, la construcción de 54 lanchas de vi- 
gilancia por un importe de 900 millones de 
pesetas. Estas lanchas se han contratado y 
están en período de construcción 50, las 
primeras de ilas cuales entrarán en servi- 
cio el próximo mes de julio, finalizando la 
construcción de las 54 mencionadas a media- 
dos de 1979. 

Asimismo el 10 de junio de 1977 se aprobó 
un decreto igualmente para la construcción 
de 72 embarcaciones de salvamento por un 
importe de 700 millones de pesetas. De ellas 
están en período de construcción 10 y se 
espera su entrega a finales de este año, y el 
resto está en período de contratación dis- 
poniendo ya de dotaciones presupuestarias. 

Es necesario señalar que es la primera vez 
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que por la administración marítima se  aco- 
mete la construcción de este tipo de buques. 
Igualmente, en enero de 1977, se autorizó la 
construcci6n de  un remolcador especial equi- 
pado para ese servicio de salvamento, y exis- 
ten en este instante en estudio otra serie de 
unidades tipo remolcador que pensamos pro- 
yectar y llevar adelante dentro de este ejer- 
cicio. 

Es evidente que este conjunto de medidas 
tomadas por nosotros hace muy pocos me- 
ses, y que venimos persiguiendo, no son sino 
un primer paso, un primer ,intento de cober- 
tura total de las costas españolas y existe 
un proyecto -que tengo también a disposi- 
ción de los señores Senadores- en el que 
se demuestra claramente cómo con estas uni- 
dades se  puede dar una cobertura de cierta 
importancia al litoral español, haciendo, na- 
turalmente, especial hincapié en aquellas 
áreas donde el tráfico marítimo es más de- 
licado o es más intenso. Ha habido unos es- 
tudiosos cuidados para definir exactamente 
el número de buques a que he hecho referen- 
cia antes, así como las características de los 
mismos. De las embarcaciones previstas hay 
13 que se denominan de «nivel en todo tiem- 
po» y se destinarán en las costas atlánticas 
y cantábricas, con una autonomía de 275 mi- 
llas, 14 nudos de velocidad y 18 metros de 
eslora y que prestarán servicio en un radio 
Pínicamente de 60 millas. Igualmente y para 
un radio de 20 millas, para las costas medi- 
terráneas, con eslora algo inferior, 14 metros, 
50 embarcaciones nivel tipo «patrulla» de 
asistencia inmediata, con velocidad superior 
a las anteriores, de 25 nudos, que se cons- 
truirán igualmente según está previsto y, co- 
mo he mencionado, van a permitir cubrir la 
totalidad del litoral. 

Igualmente están previstas 300 pequeñas 
embarcaciones para salvamento en playas y 
zonas análogas. Al mismo tiempo que hemos 
emprendido y emprendemos este conjunto de 
tareas de prestar una necesaria vigilancia a 
nuestra flota y apoyo en salvamento, hemos 
realizado también algo que es sustancial y 
consustancial con el apoyo y el salvamento 
a los buques, a la Marina Mercante, al sector 
pesquero. Me refiero de una manera especial 
al servicio en las comunicaciones como me- 
dio imprescindible para la seguridad. 

En este instante, y en curso de realización 
avanzada en algunos casos, ya existe un pro- 
grama bastante ambicioso de modificación de 
las estaciones costeras de onda media, así 
como la modificación y reestructuración de 
las estaciones de onda corta; de las estacio- 
nes costeras de onda corta, que cubren ya 
la totalidad del litoral nacional, modificando 
y reestructurando dichas estaciones con el 
cierre de alguna de ellas y la construcción, 
ya en marcha, en varios casos, de 13 esta- 
ciones nuevas; seis estaciones radiotelefóni- 
cas y radiotelegráficas y siete estaciones de 
apoyo en una serie de localidades que creo 
ocioso mencionar, pero que señalo que están 
a disposición de los señores Senadores, to- 
das ellas conectadas, naturalmente, con la 
red telefónica nacional. 

Al mismo tiempo, también el plan de me- 
jora de las estaciones de alta frecuencia de 
VHF que no cubren en este instante la tota- 
lidad del litoral español, cubrirán 35 esta- 
ciones previstas, y, en curso de construcción 
varias de ellas, cubrirán la totalidad de ese 
litoral con medios modernos y esperamos que 
puedan estar en funcionamiento a media- 
dos del año 1979. 

En definitiva, señores Senadores, un plan 
naturalmente en marcha, un plan iniciado ya 
hace unos meses, un plan que entendemos pue- 
de prestar una ayuda importante, que es la 
necesaria y la exigible para una actividad del 
riesgo como la marítima y pesquera y que el 
Ministerio de Transportes se compromete a 
seguir, se compromete a mantener. (Aplausos.) 

Ei señor PRESIDENTE: El señor Pérez Pu- 
ga tiene la palabra para una intervención de 
réplica. 

El señor PEREZ PUGA: En primer lugar, 
agradecer al señor Ministro de Transportes, 
que es el encargado de la administración pes- 
quera, la informacidn que ha facilitado a la 
Cámara en relación con el ruego que se le ha- 
bía formulado. 

Pero pretendo hacer algunas puntualizacio- 
nes sobre este tema y poner de manifiesto que 
alguna deficiencia se produjo en la comunica- 
ción en las llamadas de socorro. En este mo- 
mento quizá no estemos en condiciones de 
decir si ha sido la estación costera de Sayanes 
o la radiotelefonía de Alcabre; lo que sí nos 
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consta es que no han funcionado con toda la 
eficacia que debían para producir el socorro 
inmediato y urgente que en una catástrofe 
como la que ocurrió al <aMarbel» hubiera sido 
necesaria. 
Nos congratulamos de ese plan de reestruc- 

turación de las estaciones costeras, bien en 
VHF, bien en las estaciones de onda corta o 
media, pero nosotros querríamos rogarle y pe- 
dirle al Ministro de Transportes, que tiene una 
gran sensibilidad por estos temas de la pesca, 
que pusiera todos los medios urgentes para que 
se cumplimentaran las deficiencias que pue- 
dan existir en este momento y para que este 
plan tuviera aquí la urgencia necesaria. 

Asimismo, por lo que se refiere al plan de 
medidas de salvamento con embarcaciones que 
están contratadas, con remolcadores que se 
van a instalar, también pedirle que se replan- 
teara en profundidad este tema y se analizase 
si el área de actuación de estos remolcadores 
con esas 40 millas a que se refiere el Ministro 
de Transportes son los convenientes para sub- 
venir a estas necesidades, teniendo en cuenta 
la velocidad de desplazamiento de estas em- 
barcaciones, o si por el contrario haría falta 
una mayor agilidad, un mayor número de estas 
embarcaciones con la diversificación nece- 
saria. 

Me permito sugerirle al señor Ministro y al 
Gobierno en su conjunto que si fuera nece- 
sario un plan de financiación extraordinario 
para esto, creo que si alguna vez esto está jus- 
tificado es para estas medidas de eficaz salva- 
mento, de poder poner a disposición de los 
hombres del mar todos estos medios necesa- 
rios para remediar, si no se puede evitar, estas 
catástrofes que reiteradamente se vienen pro- 
duciendo. 

'Reiterarle mi agradecimiento al señor Mi- 
nistro por la información, sabiendo de ante- 
mano que estas puntualizaciones, si es que 
se consideran oportunas, se van a poner en 
marcha. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a una in- 
terpelación formulada al Gobierno por la Se- 
nadora de Lérida doña María Rubies Garrofé, 
acogiéndose al artículo 136 del Reglamento. 

ra a su discurso): &eñm PresideauDe, me4oras 
y seiicms S-, excalentísibnos sefiares 

La seflanai RUBIES GARROFE (dando I d ü -  

h&jmbam cleil GúbaRrn~, apteec; de exponer B 
esta C-bnara el contanido de mi interpelación 
al Gobierno, quisiera expresar b r e T e n t a  las 
razones y potivadmqs que me han indwuido 
a dila. 

»Soy Senadora por Lleida y el Senado ha de 
ser la Cámara de resonancia de todos los pro- 
blemas que afectan de un modo general y, en 
particular, a todos los territorios que forman 
el Estado español; por esta razón he creído 
oportuno ponerlo a consideración de Sus Se- 
ñorías. 

»Lleida, por otro lado, es parte integrante 
de Catalunya y la Generalitat provisional, 
mientras el Gobierno no le traspase funciones, 
competencias y poderes no podrá resolver los 
graves problemas de ordenación del territo- 
rio que afectan a las comarcas leridanas ni 
paliar el gran desequilibrio que existe entre 
nuestras comarcas eminentemente agrícolas y 
las más industrializadas de Catalunya. 

»Además, el desequilibrio social y económi- 
co de las comarcas leridanas se ha agravado 
durante estos tiltimos años, perdiendo algunas 
de ellas la mitad de su población y las otras 
la cuarta parte de la misma. Las comarcas de 
la sie$eara y Lea Gamigue.s se esit8n áeqm- 
blando protjpwiva,mente. Su Wca fuente de! 
lriqueza, & agvkitura -aceite de oliva, d- 
mie&hs, ceaWaks- no aon productos a- 
dos precisamente ni p el clima -sequla y 
hiW- ni por Iús Ministmbs de (Bpercio y 
Agrkdtuaa. Tampoco pueden complementar 
h agridtwa con explotadones apauciLa- 
rias, ya que nekxsitan agua. 
»La aspiración de estas comarcas para 

transformar parte de sus tierras en regadíos 
viene de lejos : ya en 1916 se hicieron estudios 
geológicos en Clúa (Mig Segre) para poder 
construir un embalse que alimentara el pro- 
yectado supercanal de Urge11 que permitiría 
ampllilair bs regadfm de la mmarcaáed'Urge11 
y llegan hasta la Segarra y Les Garrigues. Pro- 
yecto que por diversas causas no se realizó. 
»Estas comarcas siguen esperando el agua 

que no se aprovecha del Segre y los jóvenes 
abandonan el campo. 

>>Pero mientras estas comarcas mueren de 
sed, otras, sobre todo la del Mig Segre, vive en 
la angustia de ver anegadas sus huertas (472 
hectáreas) y tierras de cultivo (dentro de un 
total de 5.433 hectáreas); así como tres de 
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sus municipios : Tiurana, Miralpeix y La Clúa 
d’Aguilar van a desaparecer y otras tres que- 
dan afectadas bajo las aguas del pantano de 
Rialb, cuyo proyecto de presa ya ha sido apro- 
bado por el Ministerio de Obras Públicas con 
fecha 30 de marzo de 1977. 

»Presa Rialb-Plansegre-Lérida.-Alguien po- 
&la creer que la c o n s ~ c i ó n  de la presa, 
de Rialb, con el consiguiente embalse de aguas, 
permitiría transformar en regadíos estas tie- 
rras, pero se da la circunstancia que la cota 
de emplazamiento de la presa del pantano de 
Rialb no permitiría regar con aguas rodadas 
o por gravedad, sino con aguas elevadas, y, 
de acuerdo con el proyecto técnico de la pre- 
sa de Rialb, la conducción de las aguas de- 
bería hacerse a través del canal principal de 
Urgell, cuya capacidad de conducción no pue- 
de superar la de 33 m3/s, que ya resulta insu- 
ficiente para los riegos de Urgell. Y los agri- 
cultores ya descapitalizados han de contribuir 
a pagar la construcción de la presa y han de 
hipotecar los precios de producción de sus 
productos con el pago a las compañías hidro- 
eléctricas de la energía precisa para el bom- 
beo de las aguas de riego. 

»A mediados de diciembre asistí a una re- 
unión en Sant Martí de Riucorb con agricul- 
tores de las comarcas afectadas negativamente 
por la oanistnioci6n del pantano de Rialb y fue 
allí donde se tomó la determinación de que 
hiciera personalmente esta interpelación al 
Gobierno. 

»Si examinamos la inversión pública que el 
Estado ha realizado en la provincia de Lleida, 
vemos que es una de las menos favorecidas. 
Pero hurgando en nuestra historia más recien- 
te nos encontramos con una Ley de las Cortes 
Españolas de 28 de diciembre de 1963, que 
aprueba el primer Plan de Desarrollo Econb- 
mico y Social y que esta Ley incluye el plan de 
aprovechamiento integral del río Segre y otros 
regadíos, con un programa de inversiones de 
3.090 millones de pesetas en lo que afecta a la 
Cuenca del Segre y 113 millones de pesetas 
para la construcción del Canal de Balaguer. 
¿En que consiste este plan de aprovechamien- 
to integral del Río Segre y otros regadíos? ¿Y 
cuáles son sus antecedentes? Ante la necesi- 
dad de aprovechar las aguas del río Segre para 
transformar en regadíos parte de las tierras 
de lbas comarcas de la Segarra y Les Garrigues 

y mejorar los riegos de la d’Urgel1, al mismo 
tiempo que abastecer de agua potable las po- 
blaciones de estas comarcas que carecen de 
ella, la Dirección General de Obras Hidráuli- 
cas, en 20 de agosto de 1958, ordena a la Con- 
federación Hidrográfica del Ebro, concreta- 
mente al ingeniero de la misma don Antonio 
López Bustos, que realice los estudios necesa- 
rios para el aprovechamiento total del rio Se- 
gre para los riegos de Les Garrigues y la Se- 
garra y mejorar el de Urgell. 

»El citado ingeniero redactó el Plan de apro- 
vechamiento total del Segre para los riegos de 
Les Garrigues y la Segarra y mejora del de 
Urgell con los informes favorables del inge- 
niero Jefe de Sección y el ingeniero Director 
de la citada Confederación (el ingeniero don 
Antonio López Bustos lo suscribió el 14 de 
abril de 1959). 

»Este plan de aprovechamiento total del río 
Segre para los riegos de .la Segarra y Les Ga- 
rrigues y mejora del de Urgell queda incluido 
y no modificado en el Plan de aprovechamien- 
to integral del río Segre y otros regadíos y, por 
tanto, integrado -forma parte- de la Ley 194 
de 1963 aprobada por las Cortes Españolas el 
28 de diciembre de 1963. Esta ley es la que 
aprueba el 1 Plan de Desarrollo Económico y 
Social y la inclusión del citado plan de apro- 
vechamiento integral del Segre tiene por ob- 
jeto reducir los desequiliibsios m.hecon6mi- 
cos entre las comarcas, elevando la renta de 
las menos desarrolladas, Segarra y Garrigues. 

»Según el artículo 2.”, apartado 1.” de la 
Ley 194/1963, el Plan de Desarrollo Económi- 
co y Social - q u e  incluye el Plan de Aprove- 
chamiento Integral del río Segre y otros rega- 
díos- es vinculante para la Administración 
del Estado, organismos autónomos, empresas 
nacionales y corporaciones locales, que aco- 
modarán su acción a los objetivos, directrices 
de la política de desarrollo y programa de in- 
versiones públicas del Plan, sin perjuicio, en 
cuanto a las Corporaciones locales, de reali- 
zar ohras y servicios de su competencia con 
arreglo a la Ley de Régimen Local. 

»El Plan de Aprovechamiento Integral del 
río Segre y otros regadíos, dentro del capítu- 
lo X “Transformación en regadío” de la Ley 
194 de 1963, y en el anexo 3.3.1 del “Progra- 
ma de inversiones”, figura con una dotación 
vinculante del orden de 3.203 millones de pe- 
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setas -3.090 mhllones para el Plan Segre y 
113 millones para el Canal de Balaguer, de 
los cuales 114 miillones debían invertirse du- 
raante el año 1966 y 265 millones en 1967. 
Dentro de los objetivos previstos por el Plan 
be Aprovechamiento Integral del río Segre y 
otros regadíos destacan: 

»Suministrar un caudal de 8.000 metros cú- 
bicos de agua por hectárea y año a 97.000 hec- 
táreas, de ellas, 45.000 en plena producción 
como regadíos, aunque con menos dotación 
que la indicada. 

»La creación de 12.000 puestos de trabajo 
agrícola con un aumento total de población, 
sólo por esta consideración, del orden de 
60.000 habitantes. 

»Incorporar al nivel de desarrollo provincial 
las zonas deficientemente desarrolladas de la 
Segarra y Les Gamigues.. 

»Embalse o embalses Aguas Arriba de Cltia. 
»Construcción del Canal de Les Garrigues. 
»Construcción del Canal de la Segarra y me- 

»Acequias, obras de toma, acequias de distri- 

»Nivelación. 
»Revestimiento del Canal de Urgell y de las 

acequias. Por Decreto-ley 18/1967, de 28 de di- 
ciembre de 1967, queda prorrogada ila Ley 194 
de 1963 hasta la entrada en vigor del 11 Plan 
de Desarrollo Económico y Social. El artícu- 
lo 2.“ de la Ley 1/1969, de 1 1  de febrero de 
1969, que aprueba el 11 Plan de Desarrollo, dis- 
pone que serán de aplicación los preceptivos 
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre de 1963, 
en cuanto no hayan sido modificados o dero- 
gados por la Ley. 

»El Decreto-ley 19/1971, de 23 de diciembre, 
prorroga la vigencia del 11 Plan de Desarrollo 
Económico y Social hasta la entrada en vigor 
del 111 Plan de Desarrollo, cuya Ley fue apro- 
bada el 10 de mayo de 1972. Es la Ley 22/1972, 
en cuyo artículo 18 establece que si el 1 de ene- 
ro de 1976 no estuviera aprobado el IV Plan de 
Desarrollo, se entenderá automáticamente pro- 
rrogado el 111 en la forma que prevé el ar- 
tículo 92 del Reglamento de las Cortes Espa- 
ñolas relativo a los Presupuestos Generales 
del Estado. Por consiguiente, sigue vigente la 
normativa respecto al Plan del Segre de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, al no ser 
modificada ni derogada por ley posterior, y 

jora del de Urgell. 

bución, colectores y caminos. 

habiendo probado que la Ley 194/1963 sigue 
vigente. 

»¿Por qué sigue sin cumplirse? El incumpli- 
miento de esta ley en lo que hace referencia 
al Aprovechamiento Integral del Segre ha agu- 
dizado los graves problemas existentes, y el 
mismo Gobierno lo ha reconocido, ya que le 
ha obligado a tomar medidas sobre el papel de- 
clarando a la comarca de Les Garrigues de 
“acción especial”, Decreto 3.766/1972, de 23 
de diciembre, y declarando también la comar- 
ca de la Segarra de “acción especial”, según 
Decreto 1,238/1976, de 8 de abril. 

»Dicho Plan de Aprovechamiento total del 
río Segre fue conocido por las compañías eléc- 
tricas, entre ellas FECSA y Fuerzas Hidro- 
eléctricas del Río Segre, S. A., que presenta- 
ron una instancia, con fecha 27 de febrero de 
1061, al Ministerio de Obras Públicas pidiendo 
autorización para presentar conjuntamente al 
Plan de Aprovechamiento Hidráulico un Plan 
de Aprovechamiento Hidroeléctrico pidiendo 
que la regulación del Segre se hiciera aguas 
arriba de la toma del Canal de Urgell. El Mi- 
nisterio de Obras Públicas, mediante la Orden 
Ministerial de 14 de febrero de 1964, resuelve 
dicha petición en los siguientes términos : 

»l )  Aprobar el “Plan de Aprovechamien- 
to total del río Segre para los riegos de la 
Segarra y Les Garrigues” suscrito el 14 de abril 
de 1959 por el ingeniero de la C. H. del Ebro 
don Antonio López Bustos en cuanto a la re- 
gulación precisa en el río Segre aguas arriba 
de Clúa ; y no accede a la petición de las Com- 
pañías Eléctricas de aguas arriba de la toma 
del Canal de Urgell. 

»2) La distribución de la capacidad regu- 
iadora propuesta entre los emplazamientos de 
posibles embalses deberá estudiarse cuidado- 
samente y justificarse económicamente pre- 
vios los correspondientes reconocimientos geo- 
lógicos. 

»3) Los proyectos de ejecución de las obras 
de regulación del río Segre aguas arriba de 
Clúa deberán quedar terminados en el plazo 
de dieciocho meses a partir de la fecha de la 
Orden Ministerial citada 14 de febrero de 1964 
(o sea, el plazo terminaba en agosto de 1965). 

»iPor qué no se ordenó a las compañías el&- 
tricas referidas que presentasen los pro) ectos 
en agosto de 1965, para asignarles los 114 mi- 
llones en 1966, los 265 para 1967 y así suce- 
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sivamente hasta invertir la cantidad fijada de 
3.090 millones para el Plan Segre, único exis- 
tente en dicha cuenca? 

»Según consta en la publicación de la Comi- 
saría del Plan de Desarrollo Económico y So- 
cial, ¿por qué el Ministerio de Obras Públicas 
tolera que se infrinja el número 3 y con él la 
totalidad de la resolución final de la Orden Mi- 
nisterial de Obras Públicas de 14 de febrero 
de 1964? 

»Esta ley no ha sido modificad,a ni deroga- 
da por una ley posterior y, al no ser apelada, 
sigue vigente. 

»El 23 de julio de 1974, diez años después, 
nos encontramos con una resolución de la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas autori- 
zando a la Central Hidrográfica del Ebro para 
la práctica de la información pública del Pro- 
yecto de Presa de Rialb-Plan Segre-Lérida. Esta 
resolución, que se impugnaría más tarde con 
1.374 recursos de alzada ante el Ministerio, 
es de rango inferior respecto a la Orden Mi- 
nisterial de Obras Públicas citada, como tam- 
bién lo es respecto a la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. 

»¿Por qué el Ministerio de Obras Públicas 
infringe con esta resolución las leyes vigentes, 
aceptando el proyecto de Presa de Rialb, que 
es aguas abajo de Clúa? 

»¿Por qué, si fue el propio Ministerio de 
Obras Públicas quien ordenó y exigió que la 
regulación del Segre fuera aguas arriba de 
Clúa, por ser la cota mínima para regar con 
aguas rodadas, con otra Orden Ministerial que 
está en contradicción con la primera, aprueba 
definitivamente el proyecto de Presa de Rialb- 
Plan Segre-Lérida mediante la Orden Ministe- 
rial de Obras Públicas del 30 de marzo de 
1977? 

»Con todo el respeto, y dado que estamos 
todos intentando construir un Estado de De- 
recho, pido al señor Ministro que por todas las 
razones expuestas sea él el primero en cum- 
plir como todo español las leyes vigentes, esti- 
mando los recursos de reposición presentados 
por los 'afectados por el pantano de Rialb y dé 
las órdenes oportunas para que se invalide 
la Orden Ministerial del 30 de marzo de 1977, 
que aprueba el proyecto de Presa de Rialb. 

»El objetivo de mi interpelación es obtener 
del Gobierno, a través del Ministerio de Obras 
Públicas, que no se construya la presa del 

pantano de Rialb ; que se regulen las aguas del 
Segre a partir de la cota mínima que permiti- 
ría transformar en regadío mediante aguas ro- 
dadas. 

»Que se hagan los proyectos necesarios si- 
guiendo el espíritu y la letra de la Orden Mi- 
nisterial de 14 de febrero de 1964. 

»Que al redactar los proyectos no se haga 
de espaldas a las comarcas afectadas: Cer- 
danya, Alt Urgell, Mix Segre, Urgell, Segrih, 
Segarra y Les Garrigues, sino que de una ma- 
nera democrática puedan dejar oír su voz e in- 
tervenir todos los afectados a través de Sindi- 
catos Agrarios, etc. 

»Que al redactar los proyectos se tengan en 
cuenta todas las posibilidades técnicas para no 
hacer en la Cuenca del Segre grandes embal- 
ses que podrían perjudicar la economía de las 
comarcas afectadas. 

»Que en la redacción y ejecución de los pro- 
yectos ha de intervenir la Generalitat provi- 
sional, aunque aún no se le hubieran traspasa- 
do los servicios relativos al Ministerio de 
Obras Públicas, ya que en el fondo existe un 
problema de aprovechamiento de recursos hi- 
dráulicos y de ordenación del territorio que 
afectarán sin duda al futuro de Catalunya. La 
Generalitat ha de jugar un papel decisivo en 
armonizar los intereses de las comarcas afec- 
tadas. Si pido la realización de estos proyec- 
tos es porque son necesarios y parque el Es- 
tado invierta las cantidades que había progra- 
mado con carácter vinculante en el 1 Plan de 
Desarrollo Económico y Social.)) (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE : En nombre del Go- 
bierno, contesta a la interpelación el señor Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Garrigues Walker) : Señor 
Presidente, Señorías, aunque estoy seguro de 
que muchos de los Senadores de los Grupos 
Políticos de la oposición, y quizá algunos de 
los de la propia Unión de Centro Democrático, 
consideran que el actual Ministro de Obras Pú- 
blicas lleva demasiado tiempo desempeñando 
su cargo (Risas)>uisiera empezar por aclarar 
que yo no era Ministro de Obras Públicas y 
urbanismo en el año 1964. (Risas.) Andaba yo 
por aquellas épocas, como quizá muchos de 
ustedes, Senadores, pensando en que el Régi- 
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men político anterior estaba a punto de caer ; 
que la caída era inminente. Desde entonces 
han transcurrido algunos años -once-, hasta 
que se produce ese suceso y ha pasado mucha 
agua por la historia de nuestro país, aparte 
de por el propio río Segre. 

He tenido esta tarde la tentación de leer el 
informe de respuesta a la Senadora, pero creo 
que su brillante intervención me libera de con- 
tar la historia que ella ha hecho sobre el des- 
arrollo del plan del río Segre. Y digo que me 
libera, porque ha hecho una exposición deta- 
llada, referida a textos legales aún vigentes, 
como ella misma ha recordado. Pero sí voy a 
empezar por hacer una referencia histórica to- 
davía más remota, porque la historia de las 
aguas del Segre es más remota todavía que la 
del 1 Plan de Desarrollo. En realidad, arranca 
el año 1957, cuando ya se produce un primer 
plan sobre las aguas del río, como la Senadora 
sabe, aguas que debían trasladarse no sólo a los 
,regadíos de las Segarras y Las Garrigas, sino 
también a Tarragona para el abastecimiento de 
la ciudad y su comarca. 

Posteriormente, como ella ha recordado muy 
bien, se hace un plan de aprovechamiento total 
del río Segre para los riesgos, específicamen- 
te, de las Segarras y Las Garrigas. Plan que 
considera el regadío de 48.000 hectáreas nue- 
vas y 45.000 hectáreas de las ya regadas por 
aquella etapa; es decir, 93.000 hectáreas en 
conjunto. Se preveían entonces tres embalses : 
El de Tres Ponts, con 420 hectómetros cúbicos, 
Oliana, ya construido, y el de Clúa, con 180 hec- 
tómetros cúbicos. Y no es hasta una fecha pos- 
terior, en junio de 1963, cuando con motivo de 
una visita del entonces jefe de Estado se inicia 
el estudio de este plan más completo y se pre- 
vé en el Primer Plan de Desarrollo la inver- 
sión de determinadas cantidades que alcanzan, 
como ella ha recordado, la cifra de tres mil mi- 
llones de pesetas, aproximadamente, y se des- 
tinan también de forma específica las canti- 
dades de 114 millones para 1965, 265 para 
1966 y 379 millones para 1967. 

Y en febrero de 1964 se promulga la orden 
del Ministerio de Obras Públicas que aprueba 
el plan del Segre a efectos de regulación, y se 
crea al mismo tiempo una Comisión muy am- 
plia, en la que interviene la Confederación Hi- 
drográfica y otros organismos locales y cen- 
trales, comisión que tiene por objetivo hacer 

un estudio a fondo sobre la regulación integral 
del Segre. Y de ese estudio se deduce que las 
posibilidades de riego son todavía más amplias 
de las que se habían estimado en el año 1959, 
puesto que se prevé que se podría regar la zona 
del canal de Urge1 por un total de 50.000 hec- 
táreas, las de las Segarras por 35.000 y las de 
Las Garrigas por, aproximadamente, 32.000, lo 
que hacía un total de 116.000 hectáreas, con- 
tra las 93.000 hectáreas primeramente estima- 
das ; es decir, una diferencia de 24.000 hectá- 
reas más de las previstas en el plan del 59. Y 
para cumplir esos objetivos se pensaba que 
había que construir cuatro embalses ; concre- 
tamente eran el de Isobol, en la cabecera del 
Segre, de una capacidad de 250 hectómetros 
cúbicos ; Tres Ponts, Oliana -ya construido- 
y el de Rialp, que es cuando aparece por pri- 
mera vez por un total de 450 hectómetros cú- 
bicos de capacidad, lo que hacía un total, a su 
vez, de aguas en pantanos de 1.328 hectóme- 
tros cúbicos. 

Posteriormente, en esa Comisión que conti- 
núa los estudios, se descarta la posibilidad de 
llevar a efecto el pantano de Isobol, porque en- 
tiende que los costos marginales eran muy su- 
periores a lo que permitían no sólo las dispo- 
nibilidades de tesorería del Estado español, 
sino también las ventajas que, como conse- 
cuencia de ese pantano, se pudieran producir. 

Al reducir la capacidad de pantanos se re- 
baja consiguientemente la posibilidad del re- 
gadío de esas 117.000 hectáreas a 106.000, y 
se estudia ya la sustitución del pantano de 
Clúa, que es una de las piezas en debate en 
toda la comarca, en toda la provincia, entre 
Clúa y Rialp. Mientras que el de Clúa admite 
una capacidad de 150 hectómetros cúbicos, el 
de Rialp permite que esa cifira aumente hasta 
450 hectómetros cúbicos, lo que a su vez per- 
mitiría el regadío de 13.000 hectáreas más. 

En 1972 se encarga por el Ministerio el pro- 
yecto de Rialp, a la vista de las ventajas que 
presentaba sobre el de Tres Ponts, que era uno 
de los pantanos en la cuenca del Segre -y esto 
creo que es importante recordarlo, no porque 
afecte a esta etapa ministerial, sino porque 
creo que centra el problema en su verdadera 
dimensión. 

La propia Abogacía del Estado, de Zarago- 
za -a la que pertenece esta Confederación, 
cuando se produce, y después de producida la 
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información pública, en el sentido de que los 
informes de toda suerte resultan favorables en 
ese caso-, la Abogacía del Estado, de Zara- 
goza, digo, y precisamente por una interpela- 
ción, como consecuencia de las informaciones 
públicas, reconoce que se cumple la ley del 64, 
al afirmar que la redacción del proyecto del 
embalse & RiaIp no es sino ejecuaión de las 
conclusiones de la Comisión que estudia el 
plan del Segre. 

Noto que la Senadora me dice que no con la 
mirada, y yo estoy dispuesto a considerar su 
observación, pero digo que esto lo recuerdo a 
efectos históricos simplemente, para que todos 
tengamos el conocimiento de cuál es la situa- 
ción hoy con respecto a estos Planes de regu- 
lación hidráulica. 

No entraría ahora en la descripción de los 
tres Planes de Desarrollo que se inician, como 
nos recordaba la Senadora, en 1967, porque yo 
tampoco entonces era Ministro, pero efectiva- 
mente a lo largo de esos Planes de Desarrollo 
se incumplen, por decirlo de alguna manera, 
una serie de compromisos adquiridos por la Ad- 
ministración con respecto a diversas inversio- 
nes del sector público. Y se incumplen, sin que 
por ello quiera justificar si el cumplimiento era 
obligado, vinculante o no, por una serie de ra- 
zones (entre otras las financieras), porque en 
alguna de estas inversiones del sector público, 
y concretamente las relativas a los regadíos y 
a las obras hidráulicas, se contemplaba su fi- 
nanciación siempre y cuando se obtuviese, a 
su vez, financiación del exterior. 

Esta es una de las observaciones que se 
hace en algunos de los preámbulos, concreta- 
mente me parece que es en el del 1 Plan de 
Desarrollo, financiación exterior que no se 
consiguió. 

Porque en realidad en los Planes de Des- 
arrollo se pretende fundamentalmente llevar 
adelante los regadíos cuyas obras iban ejecu- 
tadas en más de un 50 por ciento en total, y 
prestan carácter prioritario también a aque- 
llos regadíos u obras hidráulicas que tuviesen 
un porcentaje de ejecución inferior a ese 50 
por ciento, pero retrasando sustancialmente 
aquellas nuevas obras como las que hacen 
referencia a la cuenca del Segre. 

De todas formas, quizá debo recordar, por- 
que se ha hecho una observación con res- 
pecto a la inversión pública en la provincia 

de Lérida, que yo la suscribo sustancialmen- 
te, en el sentido de que no es una de las pro- 
vincias españolas más favorecidas por la 
inversión pública en los últi~mos años, pero 
que aun así, el Estado ha invertido una can- 
tidad del orden de los 480 millones, aproxi- 
madamente, también en los últimos años para 
mejoras en los regadíos del Canal del Segre. 
Cantidad que ha sido completada con las 
aportaciones de los propios regantes, que han 
contribuido hasta un total de 600 millones, 
es decir, con aproximadamente el 20 por cien- 
to de esa inversión pública. 

Diría que desde entonces (estamos ya en 
el año 1972, porque las cosas de palacio van 
despacio, y digo las cosas de palacio referido 
a la Administración del Estado), desde el 
año 72, y después de haber transcurrido todos 
esos años, seguimos con un planteamiento 
puramente tedrico o doctrinal, con diversos 
intereses en juego, llámense la Administra- 
ción Central del Estado, por una parte, las 
instituciones locales por otra, y también los 
propios regantes, que debaten el plan integral 
del Segre, puesto que además hay que recor- 
dar que lo que está realmente en debate, a 
mi modo de ver, en la provincia es si se pro- 
cede al plan integral del Segre o se procede 
a un plan más reducido, en cuyo caso entraría 
en juego el pantano de Clúa y se excluiría el 
de Rialp. 

Diría que éste es el dilema con que se en- 
frenta en este momento el Ministerio de 
Obms Públicas, desde julio de 1977, y es el 
dilema que esperamos resolver técnicamente 
a finales del presente mes de febrero o, todo 
10 más tardar, en marzo. 

Hay que ver qué es lo que definitivamente 
hay que hacer en la zona, partiendo del su- 
puesto de que ya sería difícil para este año 
incluir en el Presupuesto del Estado cantida- 
des apreciables para iniciar las importantes 
inversiones que representa este plan, pero sí 
podría iniciarse este año con esas cantidades 
simbólicas que a veces destina la Administna- 
ción fundamentalmente para comprometer 
fondos con respecto a su inclusión en presu- 
puestos futuros, 

En definitiva, el problema que nos plantea- 
mos en estos momentos es si el Plan del Se- 
gre debe ser el Plan integral ; es decir, el que 
agote todas las posibilidades de regadío del 
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río, en cuyo caso el Ministerio en esta fecha 
entiende que es indispensable llevar a efecto 
la presa de Rialp o si, por el contrario, limi- 
ta,mos las necesidades o las posibilidades de 
esos regadíos, en cuyo a s o  sería suficiente 
con el pantano de Chía. 

Entendemos también que si se opta por el 
,Plan integral, en ese caso tendría prioridad 
la construccibn del pantano de Ridp sobre el 
pantano de Tres Ponts. 

Creo, por último, que la Senadona y SS. 5s. 
me creerán si les digo que nada me satisfaría 
más que poder, durante mi mandato como 
Ministro, inaugurar los regadíos de la zona 
de Las Garrigas. (ApIausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿La Senadora 
Rubies desea hacer uso de la palabra? 

'La señora RWBIES GARROFE: Desearía 
agmdecer al señor Ministro la información 
que nos ,ha dado, y quisiera pedir excusas 
porque no voy a hacer mi interpelación. 

Ya sé, y me a t a ,  que no es este Mini$ 
terio de Obras Públicas el responsable del es- 
tado actual de las zonas de regadío de Lérida. 
Pero euitimdo que el Estado es el mismo, que 
se ham sucedido unos Gobiernos y que estos 
Gobiernos y el actual han de asumir las res- 
ponsabiliidades de las cosas que no han sido 
bien hechas. 

%íamePite quiero volver a pedir al Gobier- 
no y en particular al señor (Ministro que, tal 
como él ha reconocido, que las leyes que he 
citado están vigentes, que estas leyes se cum- 
plan. Si no fuera m s a r  mucho a SS. SS. les 
diría que no estoy de acuerdo con lo que ha 
dicho de que en el plan integral del Segre se 
haya incluido ,el pantano de Rialp, porque lo 
que resolvió el Ministerio de Obras IPúblicas, 
en su artículo l . O ,  dice : «Aprobar el plan de 
aprovechamiento total del río Segre para 510s 
riieigos de las Segarras y Las Garrigas~, sus- 
crito el 14 de abril de 1959 por el Ingeniero 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
don Antonlio Mpez Bustos. 

En cuanto a la regulación precisa del río 
Segre aguas arriba de Clfia, hay que resaltar 
que Clúa no es un concepto semántico, Clúa 
quiere decir una cota a partir de la cual se 
puede regar m aguas rodadas o can aguas 
elevadas. Esto está claro y taxativo en la ley. 

4quí mo menciona ningún pantano. Evidente- 
nente, el de Rialp es inviable parque es u~1u 
:ota inferior. 

Dice a continuacióri: «La distribución de la 
:apacidad reguladora propuesta, setecientos 
iectómetros cúbicos, entre los ernplazamien- 
tos de posibles embalses debería estudiarse 
ruidadosamente y justificarse económicamen- 
te previos los correspondiates reconocimim- 
Los geológicos». 
Y cuando en el tmcelr punto encarga a una 

Comisión mixta, en 1.a cual intervienen hs 
compañías hidráulicas, que haga las estudsios 
pertinentes, vuelve a decir que (los proyectos 
de ejecución de las obras de regulación del 
río Segre aguas arriba de Clúa deberán que- 
dar terminados en un plazo de dieciocho 
meses. 

Reitero mi petición de que este Ministerio 
dicte las órdenes precisas, ya que ha m s i -  
derado el señor Ministro que las leyes eran 
vigentes, para que no se construya la presa 
del pantano de Rialp y que, tmal como él ha 
recmocido, se invierta, para trmsformar en 
regadíos, este dinero que en principio estaba 
incluido y que es de necesidad para esta co- 
marca. 

El señor PRESIDENTE: Puede cmtestar el 
señor Ministro si lo desea, pero no es obli- 
gatorio. (Risas.) 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Garrigues Walker): El se- 
ñor Presidente me recuerda que es de corte- 
sía parlamentaria contestar a la Senadora, co- 
sa que hago con mucho gusto, además porque 
creo que su exposicióai ha sido sufsicientemen- 
te explícita sobre u11 problema que indudable- 
mente sensibiliza a la región y, cmcretamen- 
te, a la piwrincia de Lérida. Creo que ella es 
además conocedora de la sensibilidad de la 
provincia, porque en mas recientes manifes- 
taciones suyas, defendimdo esta tesis que 
ahora ha expuesto con tanta brillantez, algu- 
nos peri6dicos en L&da y *algunas comarcas 
de la provincia de 4Urida no han reacciona- 
do c m  excesivo entusiasmo a la propuesta 
de la Benadara, 

$Digo esto porque el tema de la regula- 
ción de las aguas es un tema siempre com- 
plejo, quisiera recordar que ella tiene razdn 
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cuando dice e insiste en que los primeros es- 
tudios sobre el plan del aprovechamiento to- 
tal -que mes la expresión utilizada entonces 
-y entonces es 1959- no se memciona la 
presa de Rialp. 

Sería un desastre si la Administración Pú- 
blica española después dme tantos años estu- 
dizndo este proyecto ,llegase a la conclusión, 
como consecuemcia en gran medida de las Co- 
misiomes que se crean a partir de mesa fecha 
para el estudio integral de la cuenca, sería 
UI *desastre, digo, que el estudio de La presa 
de Riap no correspundiese al contexto de esa 
problemát'ica. Los ingenieros del propio Mi- 
nisterio entienden que precisamente se cum- 
plen los preceptos legales mencionados por la 
Senadora, en tanto en cuanto se incorpora !a 
presa de Rialp a este proyecto. 

Con esto no estoy definiendo en este mo- 
mento una posición del Ministerio, puesto 
que, como digo, hasta el final de Febrero o 
marzo el Msinisterio no se pronunciará, con- 
tando también con las observaciones que ha 
hecho la Smadora sobre las posibles partici- 
peciones de los intereses afectados y de la 
entidad preautonómica, creo que esto debe 
formar parte de una consulta más amplia de 
la que hasta ahora se había efectuado. Sí 
creo que la presa de Rialp forma parte de este 
proyecto integral, o al menos así lo entienden 
los técnicos y expertos del Ministerio de 
Obras 'Públicas. 

Con respecto a su referencia sobre que este 
Ministerio hereda y sucede a los anteriores, 
no tengo más que decir que efectivamente 
les hereda y sucede y que estas herencias se 
aceptzn sin el beneficio de invontario. En 
ccmecuencia, en la vida pública uno acepta 
los activos y pasivos, cosa que espero haglan 
10s siguientes Grupos políticos si alguna vez, 
en el futuro de nuestra nación, nos suceden 
a la UCD. (Risas y aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: En el debate co- 
rrespondiente a una interpelación hay lugar 
para intewencimes de  otros señores Sena- 
dores hasta el número de tres, segzín prevé 
el Reglamento, qu,e no pertenezcan al Grupo 
Parlamentario interpelante. 

$esea algún Gmpo hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) Pasamos al siguiente punto del 
orden del día, que es la interpelación formu- 

lada por un señor Senador de Entesa dels Ca- 
talans también. 

Tiene la palabra el señor Cirici Pellicer. 

El señor CIRICI PELLICER: Hablo en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Entesa dels a- 
talans y con ello me (hago eco de un malestar 
muy profundo originado en IClataluña por la 
denegaciCn de que fue objeto el proyectado 
Congreso Internacional de la Liga para los 
Derechos de  los Pueblos que debía celebrarse 
en Barcelona el pasado mes de diciembre, de- 
negación que fue cursada cwando ya estaban 
en nuestra ciudad numerosos delegados in- 
ternacionales. 

Ha habido muchas veces muchas denega- 
ciones de actos y nada nos movería a inter- 
pelar, con todos nuestros respetos, al Gobier- 
no si no fuese por la especial trascendencia 
y significacien del Congreso proyectado, y 
que su prohibición a nuestro entender ha sido 
muy negativa para España. 

En el momento en que nuestro país es 
recibido cDrdialmente ea el concierto de los 
Estados democráticos -y de esto soy un 
satisfecho testigo perscnal, cuiamdo España 
acaba de ser recibida con los brazos abiertos 
en el Ccasejo de  Europa- es más que des- 
concortante que en él se pongan obstáculos 
a quienes defienden los derechos de los pue- 
blos. Ello crea una inevitable sospecha, puesto 
que lo coherente con un Estado verdadera- 
mente democrático, que estima los derechos 
de los pueblos que lo compcnen, es que este 
Estado defienda estos mismos principios de 
estima para todos los pueblos del mundo 
entero. 

Para que el Gobierno haya asumido la res- 
ponsabilidad de una decisión que compromete 
tan claramente su imagen democrática, com- 
promeida por el solo )hecho de impedk la 
libertad de reunión y doblemente por el tema 
de que se trataba, sería preciso que hubiese 
causas gravísimas. En otro caso, deberíamos 
ccinsidemrlo como un error. 

Cuando nos preocupamtos de buscar las 
posibles causas de la negativa, nos encontira- 
mos ccn un impresicnznte vacío de informa- 
ción. No cabe memospreciar, a propósito de 
ello, los aspectos laterales del hecho, como 
las aractmísticas de la notificación del Go- 
bierno Civil de Barcelona, con fecha del 6 
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de diciembre, por la que se daba traslado de 
una resolución de la Direcci6n Geneml de 
Política Interior del Ministerio del Interior, 
*denegando la celebración del referido Con- 
greso, en vista del informe emitido por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En esta notificación no se acompañaba di- 

cho informe ni se alegaban los motivos de 
la denegación ni los fundamentos jurídicos de 
la resolución, mientras parece claro que el 
artículo 43 de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo dispone que serán motivados 
con sucinta referencia de hechos y funda- 
mentos de derecho todos los actos que limi- 
ten derechos subjetivos. Y el derecho de cada 
uno de los ciudadanos a reunirse para un acto 
legítimo es un derecho subjetivo, por lo que 
la denegación incurre en evidente defecto. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley de Pro- 
cedimiemto Administrativo dispone, en su 
apartado 2, que toda noti>ficecidn deberá con- 
tener el texto íntegro del acto que se notifi- 
que, con lo que, o bien la Dirección General 
de Política Interiw no fue motivada, con lo 
que incumpl~ió el artículo 43 de la Ley de Bro- 
cedimiento Administrativo, o bien la notifi- 
cación del Gobierno Civil no contenía el texto 
íntegro y por tanto incumplía el artículo 79 
de la propia ley. 

A resultas de todo ello, las verdaderas mo- 
tivaciones de la suspensión nos son ocultadas, 
a nuestro Entendfr de un modo inadecuado, y 
ello nos obliga a hacer conjeturas. ¿Será por 
las personas que participan en las reuniones 
por los derechos de los pueblos? 

Cuesta admitir la peligrosidad de la re- 
unión proyectada cuando examinamos la pre- 
cedente, la reunih que tuvo lugar en Argel, 
en la que participaron personalidades de re- 
lieve, como el Senador independiente italiano 
Lelio Basso, Presidente de la Liga por los 
Derechos de los #Pueblos; el ex Presidente de 
Santo Domkgu, Juan Bosch; el ex Rector de 
la Universidad de Buenos Aires, Rodolfo mi -  
gros; el ex Ministro de Asuntos Exteriores de 
!Portugal, Mario Ruivo; el ex Ministro de Fi- 
nanzas de Chile, Pedro Yuskovic; el Embaja- 
dor de Suecia; el Profesor Petrus, de la Uni- 
versidad de Nueva York; el Profesor Noam 
Chomsky, de Harvard; el teólogo George Ca- 
sals; el Profesor de la Sorbona, Albert Soboul; 
el político cristiano chileno Luis Padilla, ex 

Presidente de la Juventud de la Demomdcia 
Cristiana de América Latina, y el propio Car- 
denal Duval, Cardenal Arzobispo de Argel. 

Cabe, entonces, preguntarse: ¿Será que en 
aquella reunión precedente se tomaron reso- 
lucicnes peligrosas? Las resoluciones adopta- 
das en el Congreso precedente eran de una 
perfecta neutralidad política, indispensable en 
una reunión de personas de tan variada ads- 
cripción, en la que concurrían derechas e iz- 
quierdas. 

LQuibn podría no suscribir los cuatro dere- 
chos fundcimentales de la Declaración Uni- 
versal de los Dered~os de los mieblos, que 
allí se proclamaron? Estos puntos son: Todo 
pueblo tiene derecho a existir. Todo pueblo 
tiene derecho al ‘respeto a su identidad na- 
cional y cultural. Todo pueblo tiene el dere- 
cho de conservar en paz la posesidn de su 
territorio y de retornar allí en caso de expul- 
si6n. Nadie puede ser, debido a su identidad 
nacional, objeto de masacre, tortura, perse- 
cución, deportación o expulsión, o ser some- 
tido a condiciones de vida que puedan com- 
promete la identidad o integridad del pue- 
blo a que pertenece. 

Creemos que las consecuencias de la prohi- 
b:ción SOTI graves, puesto que deterioran la 
imagen del Gobierno al situarlo )internacional- 
mente como si fuese contrario a los Derechos 
de los Pueblos. Peño tambien son  graves, y 
lo son más, en el interior del Estado, puesto 
que las nacionalidades que se encuentran en 
una frase preautonómica no pueden sino sen- 
tir con aguda aprensibn esta toma de posición 
que, evidentemente, les concierne. 
En el caso de Cataluña, ello hace crecer 

las sospechas de que Za proyectada autonomía 
pretenda ser una graciosa concesión desde el 
Psder, en vez de ser el reconocimiento de 
unos derechos que Cataluña como pueblo po- 
see, tanto si le son reconocidos como si no 
lo son. 
Y, em un herreuio purafnieulteafilelcdótico, cabe 

aííadir que fue lamentable que el propio Cm- 
sejero de Gobernación de la Generalitat, el 
señor Frederic Rahola, no pudiese ni tan sólo 
ejercer el mínimo derecho de autorizar u des- 
autorizar un acto a celebrar ea Barcelcna, y 
que aquellos señores Ministros que recibieron 
su intervención en favor de este acto, que él 
sabía que era muy positivo y popular en Ca- 
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taluña, no se dispusiesen ni tan sólo a recoger 
su consejo de  autorizarlo. 

No fue una dmegacióii cualquiera, fue la 
creacibn de una imagen no democrática del 
Gobierno de mra al mundo y una afirmación 
de falta ,de consideración hacia los órganos 
pretendidamente autmómicos de Cataluña. 

Por eso, creemos que cabe restaurar la cca- 
fianza aclarando si hubo alguna razón pode- 
rosa y si realmente es posible contar con que 
el Gobierno, aun a pesar de este paso des- 
concertante, esté dispuesto a afirmar su res- 
peto a los Derechos de los Pueblos. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Go- 
bierno, ha solicitado la palabra el señor Mi- 
nistro del Interior, Senador Martín Villa. 

El señor 8MINISTR0 DEL INTERIOR QMar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y ceño- 
res Senadores: Dos son los puntos sobre los 
que el señor Cirici Beilicer interpela al Go- 
bierno: primero, que se declaren las motiva- 
ciones de la decisión por la que se denegaba 
la autorización para celebrar el 1 Congreso 
Internacional de la #Liga de los Derechos y 
Liberación de los Pueblos ; y, segundo, que se 
precise la postura oficial del Gobierno en re- 
lación a los derechos de los pueblos. 

Con relación al primer punto procede, an- 
tes de expresar los motivos de la denegación 
para celebrar tal reunión, exponer el desarro- 
llo !de los acmtecimientos que condujeron a 
tal determinación. 

Ccni fecha 18 de noviembre de 1977 se 
dirige escrito al Gobierno Civil de Barcelona 
comunicando pretensión de celebrar una re- 
unión pública en local cerrado consistente 
ea un llamado 1 Congreso Internacional de la 
Liga para los Derechos y la Liberación de los 
Pueblos, que se desarrollaría entre los días 
1 a 11 del mes de diciembre de 1977. 

La Dirección General de Política Interior, 
e n  base a informe del Ministerio de  Asuntos 
Exteriores, notifica al Gobierno Civil de Bar- 
celona la procedencia de denegar la celebra- 
ción de la reunión mencionada. Posteriormen- 
te, el Gobierno Civil comunica al solicitante 
la denegflci61i-i señalada. 

Contra este acto administrativo, el propio 
señor solicitante interpuso recurso de alzada, 

con fecha 22 de diciembre de 1977, impug- 
nando la comunicación del acuerdo demega- 
torio por falta de requisitos formales, al no 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 43 de 
la Ley de iPmedimiento Admhisbmtivo, rela- 
tivo a la necesidad de que la resolución sea 
motivada y al artículo 79 de La misma ley 
(a ambos ha hecho referencia el señor Sena- 
dor), que exige que la notificación contenga 
el texto íntegro del acto administnativo, los 
recursos procedentes contra el mismo, el ph-  
zo para interponerlos y la Autoridad ante 
quien deben formularse. 

La Dirección General de Política Interior 
resolvió, estimando parcialmente el recurso 
interpuesto, al considerar que ciertamente el 
acuerdo impugnado del (Gobierno Civil de 
Barcelona no se ajustaba Q derechos por in- 
cumplir lo dispuesto en el precitado artícu- 
lo 43, 1, de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, que exige sean motivados los actos 
que limiten derechos subjetivos, cual era el 
a s o  ,de denegar la celebración de una reunión. 

Por ello, se disponía en la resolución de la 
citada Direcsción General la anulación del 
acuerdo del Gobierno Civil de Barcelona y 
reponer el expediente al momento procesal 
inmediato anterior a la notificación defec- 
tuosa de la resolución anulada. 

Se anuló, por tanto, la decisión administra- 
tiva por falta de requisitos formales de la 
mlisma, y sin que se prejuzgaran las razones 
materiales o de fondo en que se fundaba. 
Y sun precisamente estas razones materia- 

les o de fondo las que -sin perjuicio de lo 
antes expuesto sobre la nothficación defec- 
tuosa- justifican la oportunidad del acuerdo 
de denegación pana celebrar La reunión so- 
licitada. 

En efecto, ha de tenerse an cuenta que, se- 
gún indorme ldel Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, de haberse realizado tal reunión se 
hubieran comprometido seriamente Las *la- 
ciones de exteriores de nuestro país al utili- 
zarse el territorio español como escenario de 
actividades dirigidas contra reglas general- 
mente aceptadas de Derecho Internacional, 
por reunir el citado Congreso a cuantos Mo- 
vimientos de Resistencia y Liberación Nacio- 
nal existen hoy. 

Asimismo, el artículo 6.", 1 b), de la Ley 
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17/1976, de 24 de mayo, reguladora del de- 
recho de reunión, establece que, la autorichd 
gubernativa podrá prohibir la celebracióti de 
remicaes cuando tengan fines ilicitos o inde- 
terminados, como es lógico. Esta probable ili- 
citud se contempla en el artículo 166, 3, del 
Código Pmal en relación con el 172, 3, del 
mismo texto legal, que considena como reunio- 
nes ilícitas, entre otras, las que tengan por 
objeto el ataque, por cualquier medio, a la 
soberanía de la Patria o a la seguridad na- 
cional. 

Otro de los motivos determinantes de la 
denegación a que se refiere la interpelación 
es que la ((Liga pam los Derechos y la Libe- 
mciCn de los Pueblos)) no se halla inscrita 
como asociación, careciendo, por tanto, de 
personalidad jurídica y legitimacien alguna 
para CGnvocar el Congreso o reunión debatida. 

Por otra parte, en  la comunicación presen- 
tada por el señor Ribera Pinyol el 18 de 
noviembre de 1977, manifestando su intención 
de celebrar la repetida remión, se incum- 
plían todos los requisitos formales -ya que 
estamos em el campo de los requisitos forma- 
les- exigidos por el articulo 4.0, 2, de la Lcy 
17/1976, de 29 de mayo, reguladora del dere- 
cho de reunión, al no expresar el nombre, 
apellidos, domicilio y número del Documento 
Nacional de Identidad del organizador, de la 
persona o perscnns que hayan de presidir la 
reuniCn y de los oradores cuya intervención 
esté prevista de antemano. 

Cori independencia de todos estos hechos, 
hay un dato que no es posible desconocer, 
como es la calidad de súbditos extranjeros 
.de parte, quizá la mayor parte, una parte muy 
cualifimda, de los asistentes y promotores de 
la reunión. Ello impide contemplar el proble- 
ma desde las meras premisas del Derecho es- 
pañol que es aplicable a los españoles, pero 
no en su  integridad en el campo de los dere- 
chos a los extranjeros. El mismo anteproyecto 
de Constitución es tajante al prescribir que los 
extranjeros carecen de derechos políticos en 
España, o que sólo los tendrán e n  la forma 
y límites que las leyes establezcan; y así ocu- 
rre con el derecho de reunión -y más aún 
ccn fines políticos-. Por ello, el Gobierno 
tiene actualmente en curso de elaboración 
-hemos de reconocer que estamos en una 
laguna- un conjunto de disposiciones tm- 

dentes a definir con claridad cuál sea el 
«status» legal de los extranjeros, así como 
113s limitaciones lógicas en orden al ejercicio 
de sus derechos, entre 1.0s que se cuentan 
los de reunión y manifestación. 

Ccm ello no se pretende establecclr un ré- 
gimen atípico, puesto que tales limitacimes 
-en lo que hace a los derechos de reunión 
y manifestación- son usuales en el Derecho 
europeo. No sólo la legislación suiza -tra- 
dicicaalmmte restrilctiva en este aspecto- 
limita fuertemente la intervencih de extran- 
jeros en las reunicnes políticas; la holandesa 
la prohíbe tajantemente, siempre que en la 
reunión se aborden cuestiones relativas a la 
política del país; y m Francia la costumbre 
-ya que mo expresamente la legislaciión- 
lleva a los mismos resultados. Y ello es rigu- 
rosamente obvio, pues no e s  tolenable que 
súbditos extranjeros abusen de la hospitali- 
dad de un país ajeno para comprometer sus 
relaciones internacional@. 

El segundo punto Idel escrito de interpela- 
ción requiere que se precise la postura oficial 
del Gobierno en relación con los derechos de 
los pueblos. Sorprende de alguna manera la 
afirmación de que ningún Estado democrático 
puede no suscribir su ccntenido (el contenido 
del proyecto de Declaración Universal de los 
Derechos 'de los lPueblos), por cuanto dicha 
Declaración tiene un origen puramemte priva- 
do, como lo tiene, en cierto modo, la propia 
Liga. No ha sido jamás consilderada por las 
Nacimes Unidas ni refrendada explícita ni 
implícitamente por Estado alguno, y ello no 
Sólo porque su ccntenido puede ser más o 
menos discutible (tiene partes realmente muy 
positivas, indiscutibles), sino porque ni los 
propios prumotores de este singular documen- 
to  ccnsiguieron llegar a un mínimo consenso 
acerca del concepto de «pueblo», base de 
t o h  la Declaración. 

El Gobierno español desconoce, como tal 
Gobierno, esta llama4da Declaración, y no 
tiene por qué emitir juicios de valor sobre 
iniciativas puramente privadas y sobre docu- 
mentos realmente imprecisos. 

Por último, en el preámbulo o parte expo- 
sitiva de la interpelación (el señor Senador 
se ha referido a ello) se suscitan dos cues- 
ticnes que es  importante, creo, aclamr. 

Una, la relativa a una pretendida falta de 
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atención al Consejero de la Generalidad de 
Cataluña, señor Rahola. Esta afirmación creo 
que es realmente excesiva, pues no  existe 
ccnstancia formal de tales peticicnes a los 
Ministros del Gobierno, tal como ise dice en 
el escrito, y, por supuesto, el Ministro que 
ahora habla, que, en cierto modo y de alguna 
manera, es colega del señor Riahola, no reci- 
bió llamada alguna por parte del señor Con- 
sejero. El Gobierno nunca ha faltado a sus 
obligacicaes, no sólo de cortesía, sino de 
etitrañahle colaboración para (con los miem- 
bros de la Generalidad de Cataluña, pero, en 
cualquier caso, esta cortesía y esta colabora- 
ción nunca podrán enervar la oblig~ición del 
Estado de asegurar la normalidad de Sus rela- 
ciones internaciomales. 

Otra, el intento de, en cierto modo, rela- 
cionar la reunión a que la interpelación se 
refiere CCQ el régimen preautonómico de Ca- 
taluña. Esta es m a  pura cuestión interna es- 
pañola que ninguna relación guarda con ha Li- 
ga de los Derechos de los Pueblos. El que la 
prohibición *del 'Congreso suponga poco me- 
nos que una descalificación o degradaciáin 
de la Generalidad Ide Chtaluña, es una conclu- 
sión que, al menos, tengo que refutar como 
exagerada. Si el Gobierno acordó y las Cor- 
tes, a través de su Comisión de Urgencia 
Legislativa, ratificaron el restableciniiemto de 
la Generalidad de Cataluña, ello respcndi5 a 
unas razones que creo que todos conocemos, 
que todos compartimos; pero parece wnorme- 
mente aventurado conectar este tema con el 
ambiguo de los derechos de los pueblos. La 
autonomía de Cataluñlli, como la autonomía 
del resto )de las regiones españolas cn su 
momento, derivará y tendrá su exclusivo fux- 
damento en la Constitución españo!a y no 
en unos pretendidos y no concretados dere- 
chos de los pueblos, uno de los cuales, por 
cierto, es el de la autodeterminación, que h 
propia interpelación recuerda y cuyo princi- 
pio, el de la autodeterminación, el Gobierno 
español rechaza de plano. (Aplausas.) 

El señor PRESIDENTE: Si el Senador se- 
ñor Cirici desea hacer alguna rectificación, 
puede hacerla por espacio de cinco minutos. 

El señor CIRICI PELLICER: Agradezco al 
Señor Ministro la atqnción prestada a mi h- 

terpelación, pero me parece legítimo hacer 
algunas observacicines al ccntenido de su con- 
testación. 

En efecto, la cuestión de los defectos de 
forma me parece una cuestión bastante su- 
perficial, porque es c!larísimo que si, realmen- 
te, en  la instancia que se presentó faltaba 
algún requisito, como el número del Docu- 
mento Nacicnal de Identidad, se podía pedir 
y subsanar. No me parece que esto pueda 
ser, de ningún modo, un hecho justificante. 

Y en cumto a h justificación de fcndo 
sobre lia posibilidad de conflictos o reclama- 
ciones internacionales a causa de lo que pu- 
diese ocurrir en la reunión, me parece también 
inadecuado hablar de que en esta reunión se 
realizarían actos que pudieran comprometer 
nuestras relaciones. En realidad, un congreso, 
como todo el mundo sabe, no es un lugar 
donde se realiza acto alguno, sino donde, sim- 
plemente, se 'emiten opiniones, y emitir opi- 
niones mes algo absolutamente considerado co- 
mo libre en todos los países democráticos del 
mundo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
t h  Villa): En relación ccn el primer tema 
que plantea el señor Senador, creo que tan 
formales son las liazones que se emplearon 
por porte del solicitante para interponer el 
recurso como las que hemos empleado nos- 
otros para desestimar algunas partes del 
mismo. 

En cuanto al segundo de los temas, ya he 
reccnccido en mi cccntestación que realmente 
es una de las lagunas que tiene el ejercicio 
de determinados derechos en España, cual es 
el ejercicio del derecho de reunión por parte 
de los extranjeiros. En este sentido, y aunque 
sea de un m d o  ptarcial y temporal, y aun 
rntes de que se apruebe el Estntuto de Ex- 
tranjeros a que se refiere la Constitución, 
trataremos de rellenar este vacío. Bero, en 
todo caso, comprenderán las señoras y seño- 
res Senadores que la reunión de los extran- 
jeros en España, 1u pretemsión de celebrar 
en España, como en cualquier país, congresos 
internacionales que pueden tener repercusio- 
nes de carácter internacional, no se puede 
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hacer, como se regula la reunión de los extran- 
jeros en España, por 'una simple comunicación 
con una antelación de setenta y dos horas 
al Gobernador Civil de la provincia sede del 
Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente 
para apoyar, en nombre del Grupo de Sena- 
dores Vasca, la interpelación del señor Ci- 
rici e indicar que la respuesta del señor Mi- 
nistro, cuando menos a este Grupo, le parece 
insatisfactoria. 

El Senador que tiene el honor de hablarles 
pertenece, desde su fundación, a la Liga In- 
tmacional de los Derechos de los Pueblos y 
cuando se constituyó esta Liga en Argelia 
no pudo estar presente porque, como muchos 
otros ciudadanos, carecía de pasaporte, pero 
en los años 1976 y 1977 acudió a reuniones, 
«simp@iums» exactamente, celebrados en 
Flormcia y Bruselas en torno al tema de los 
derechos de los pueblos; y, por supuesto, ni 
en  Florencia ni en Bruselas se nos puso nin- 
gún obstáculo para reunirnos. Justamente en 
el primero de estos lugares, Florencia, se acor- 
dó celebrar en una ciudad del Estado español 
este 1 Congreso de h Liga de los Derechos 
de los Pueblos, lo que fue considemdo por 
nosotros como un honor y como un recono- 
cimiento de que, por fin, al Estado español 
(había advenido la democracia. 

La Comisión orgzinizadma me encargó a 
mí, aproximmktmente eai febrero de 1977, que 
hirciera una gestión privada, por supuesto y 
de cortesía, pero de algún modo oficial (por- 
que cuando se hace una gestión c m  un mi- 
nistro de aIgirPi modo siempre es oficial), con 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores. Visi- 
té a mi paisano y amigo señor Oreja en su 
despacho oficial y vi que no había en ese 
momento ningún obstáculo de fondo para ce- 
lebrar el Ccngreso, si bien él indicó una ra- 
zón que me pareció muy atendible, cual es 
la de que como en el mes de marzo iba a 
celebrarse el Ccaigreso, fecha próxima a las 
elecciones generales, no era, quizá, el mo- 
mento más indicado -por muchas razones 
fáciles de comprender- para la celebnación 
de tal Curigreso, Gestioné con el Comité in- 

temcional el retraso de la fecha de celebra- 
cibn; accedid muy gustoso el Comité Inter- 
nacional y decidimos celebrarlo en el mes de 
noviembre, y en cartas que crucé con el señor 
IMinistro de Asuntos Exteriores - c a r t a s  su- 
mamente amistosas y correctas- dejamos 
claro que se celebraría el ICongreso en el 
mes de noviembre. Cuando en la fecha indi- 
cada se nos comunicó que el Congreso no se 
celebraba, si bien había noticias oficiosas de 
que podría celebrarse (porque el asunto no 
fue tan claro y neto como una simple reso- 
lución administnativa, sino que hubo muchas 
idas y venidas, incluso llamadas telefónicas 
desde aquí, y yo mismo acudí desde <Madrid 
a Barcelona en avidn pensando que todavía 
podía hacerse algo), vi que las razones de 
fondo no estaban en el IMipilisterio de Asuntos 
Exteriores, como podía esperarse, sino en el 
Ministerio del Interior, que no Sé si entonces 
se llamaba Ministerio de la Gobernación. 

Quiero decir, aparte de esto, que la regula- 
cicci de las reuniones de extranjeros con na- 
cionales puede estar sujeta al derecho interno, 
como es natural, pero muchos de los que 
estamos aquí recordamos como un timbre de 
gloria la reunión de ,numerosos españoles en 
Munich en determinada fecha, y todos sabe- 
mos que, cuando aquí no había recoaocimien- 
to de los derechos humanos, tuvimos que aco- 
gernos a la h e v o l e n c h  de determinados 
países que nos abrieron SUS puertas para po- 
der celebrar allí estas reuniones y congresos. 
Quiero también recordar que las entidades 
que se ibm a reunir en Barcelona no eran 
organizacicnes subversivas que pudieran ha- 
ber organizado situaciones de desorden pú- 
blico, porque eran movimientos de liberación 
nacional de países dcnde internacimalmente 
está reconocido que no existen derechos hu- 
manos. Vease : Guinea Ecuatorial, Palestina, 
Argentina, Chile, Uruguay, Haití, etc. Asi- 
nismo hay que decir que los organismos 
sitemcionalec lhvitados eran organismas tan 
jolvcntes como h Cmfederacibn Mundial del 
rrabajo, Confederación Internacional de Sin- 
iicatos Libres, Cáritas Intemacicnal, ((Entrai- 
ie et Fratemité)) (que, honradamente, no sé 
o que es), (Amnesty Internationaln, Juristas 
Dembcratas, Consejo iMundiial de la :Paz, Con- 
rejo Mundial de las Iglesias, Observadores de 
a ONU, Liga de los Estados Arabes, Con- 
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sejo de Europa, Comunidades Europeas, 
CIEMEN y Liga de los Derechos Humanos. 

Opino que el señor Ministro estará de 
acuerdo conmigo en que difícilmente podría 
espemarse un movimiento subversivo o un ata- 
que a nuestras instituciones de estas organi- 
zaciones. Por ello, insisto en que el  señor 
Ministro del Interior, o el señor Director Ge- 
nieral ,de Política Interior, nos dejó mal a todos 
los ciudadanos de este país ante cuarenta y 
cuatro naciones y ante quince organizario- 
nes internacionales, y esto merece una expli- 
cación al país y a la comunidad internacicnd. 
(Aplausos. El  seiior Ministro del Interior pide 
la paiabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor ,Minist,ro 
del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y seño- 
res Swadores, las razones que ha aducido el 
Senador señor Bandrés corresponden mucho 
más a1 terreno de la política exterior y al de 
las relacicnes, digamos, que a la actuación 
administrativa en relación con el ejercicio de 
los derechos y libertades fundamentales por 
parte de los ciudadanos españoles. 

Celebro el @do eminente de informacicn 
que t ime el señor Bandrés en relación con los 
pareceres de los distintos Departamentos de 
la Administración del Estado. Yo soy un ser- 
vidor del Gobierno y al Gobierno respcndo, 
con independencia de la política de uno u 
otro IDepnrtamento, que al final resulta una 
políti'ca de gobierno, y nada más. 

Em segundo lugar, (insisto en que creo que 
el Gobierno español sólo está obligado por 
su Constitución, cuando la tengamos, por las 
leyes internas, por los pactos internacionales, 
y no por acuedos que, con independencia de 
su mejor o peor fortuna en su expresión, scn 
acuerdos de organizaciones puramente priva- 
das que no nos obligan. Cuando realmente 
éstas se involucran con problemas de carác- 
ter interno y el ejercicio de los derechos de 
los pueblos supone también la autodetermi- 
nación de todos y cada uno de sus pueblos, 
el Gobierno español, por si esa interpretación 
cream problemas que sólo los españoles de- 
bemos resolver, al tiempo de rechazar de 
plano esa interpretaci0n de 13 autodetermi- 

nación, entiende que en todo caso es un tema 
únicamente de España. Nada más. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: No habiendo nin- 
guna otra petición de palabra en relación con 
esta interpelación y como llevamos ya más 
de dos horas y media de sesión, la vamos a 
interrumpir durante treinta minutos, al tér- 
mino de los cuales advierto que empezare- 
mos en seguida con los dictámenes de la Co- 
misión de Presupuestos sobre los tres pro- 
yectos de ley que han de ser sometidos a vo- 
tación en esta Cámara. 

Se suspende la sesión por treinta minutos. 

Se reanuda la sesión. 

DTCTASMENES DE LA COIMISION 
DE PRESUPUESTOS 

El sebw PRESIDENTE: Señalas y Sño- 
res Senadores, reanudamos la sesión. En pri- 
mer lugar tenemos tres dictámenes de la Co- 
misión de Presupuestos del Senado sobre 
otros tantos proyectos de ley de créditos ex- 
traordinarios que ya son conocidos de esta 
Cámara, en donde fueron examinados en el 
debate de totalidad. 

El primero de estos tres dictámenes de pro- 
yectos de ley es el que otorga un suplemento 
de crédito de 2.311.500.000 pesetas al pre- 
supuesto en vigor de la Sección 16, wMiniste- 
rio de la Gobernación», para satisfacer los 
gastos ocasionados por la celebración de las 
elecciones legislativas. Este proyecto de ley 
fue aprobado por la Comisión de Presupues- 
tos de esta Cámara con dictamem de con- 
formidad y no hay sobre él enmienda ni vo- 
to particular alguno. 

Recordarán también los señores Senadores 
que este proyecto de ley obtuvo una amplí- 
sima mayoría de votación afirmativa en es- 
ta Cámara en la pasada sesión; no pudo, sin 
Imbargo, quedar aprobado en aquel momen- 
to del debate a la totalidad porque esa am- 
plísima mayoría -nimgún voto en contra y 
ijnguna abstenciOn- no alcanzaba la cifra 
le los dos tercios que hemos impuesto noso- 
;ros mismos en el Reglamento. 

En atención a esas circunstancias, yo me 
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permito preguntar a la Cámara si podemos 
aprobar por unanimidad este proyecto de ley 
de suplemento de crédito. (Asentimiento.) 
Así se acuerda. Queda aprobado. 

A continuación hay otros dos proyectos de 
ley cuyos dictámenes han sido publicados en 
el «Boletín Oficial de las Cortes Españolas», 
número 58. Han sido aprobados por mayoría 
en la Comisión de Presupuestos. 

El primero de ellos es la concesión al pre- 
supuesto en vigor del ejercicio pasado, «Mi- 
nisterio de Información y Turismo)), de un 
crédito extraordinario de 2.056.822.589 pe- 
setas para subvencionar al servicio público 
centralizado de Radiotelevisión Española pa- 
ra liquidación de deuda de ejercicios anterio- 
res. 

¿Este proyecto de ley se somete a votación 
o se aprueba por asentimiento? (Varios se- 
ñores SENADORES: Que se someta a vota- 
cibn.) 

Se va a proceder a la vo tac ih  del proyecto 
de ley de concesión al presupuesto en vigor, 
sección 24, ((Ministerio de Información y Tu- 
rismo)), de un crédito extraordinario de 
2.056.822.582 pesetas, para subvencionar el 
servicio público centralizado de RTVE, para 
liquidación de deuda de ejercicios anteriores. 

Efcctuada la votación, fue aprobado por 
90 votos a favor, 78 en contra y ocho absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: El s iguiate  pro- 
yecto de ley es el suplemento de crédito de 
3.291.821.946 pesetas para subvencionar el 
servicio público centralizado de Radio Tele- 
visión Española. Se somete a votación. 

El señor MONREAL ZIA: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: En estos proyec- 
tos de ley no ha habido enmiendas m i  votos 
particulares y ya en la reunión de la Junta 
de Portavoces de esta mañana habíamos pre- 
visto que no habría turnos de los Grupos 
Parlammtarios. Lo siento, pero no puedo 
conceder la palabra al señor Monreal. 

El señor MONREAL ZJA: Es para una 
explicación de voto, 

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor 
Monreal. Nuestro Reglamento no prevé es- 
tas explicaciones de voto y, además, este 
proyecto de ley fue debatido en una sesión 
anterior, en la que se explicaron las posicio- 
nes de los Grupos. 

Se somete a votación. 

El señor GARCIA MATEO: Pido la pala- 
bra para una cuestióh de orden. 

El señor PRESIDENTE : Perdón, señor 
García Mateo. Estamos en una votación. Des- 
pués de realizada la misma le concederé la 
palabra para la cuestión de orden. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
112 votos a favor, 89 en contra y seis abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Creo recordar que 
el señor García Mateo había pedido la pala- 
bra para una cuestión de orden. Voy a conce- 
dérsela, pero le ruego que efectivamente sea 
para una cues t ih  de orden. 

El señor GARCIA MATEO: Es para una 
cuestión de orden, pero que ha sido propues- 
ta, con anterioridad a mi petición, por el Se- 
mador señor Monreal. 

He debido entender mal esta mañana cuan- 
do en la Junta de Portavoces he creído que 
habíamos aprobado que si algún Grupo Parla- 
mentario pedía la palabra se le concedería, 
para que pudiera hablar antes de pasar a la 
votacien de estos créditos suplementarios y 
extraordinarios. 

El señor Monreal ha pedido la palabra an- 
tes de empezar la votación. Y o  quería hacer 
uso de ella cuando estábamos en la votación. 
Rogaría al señor Presidente que en ocasio- 
nes similares a la presente nos leyera el acta 
de la Junta de Portavoces, porque la Junta de 
Portavoces no puede sustituir a la voz entera 
del Senado, y si en el Pleno acordamos que 
hable un Senador, debe aceptarse así, puesto 
que no he visto en el Reglamento ningún pre- 
cepto que lo prohíba. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, 
en .el Reglamento de la Cámara no está pre- 
vista la fórmula de la explicación de voto. En 
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segundo lugar, cuando un proyecto de ley, 
después de pasar por la Comisión, viene sin 
enmiendas ni votos particulares, lo que pre- 
vé el Reglamento de la Cámara es que se pase 
seguidamente a la votación. 

Esta mañama, en la Junta dme Portavoces, 
estaba el señor García Mateo, y se anunció 
por parte de la Presidemcia que si algún Gru- 
po Parlamentario iba a intervenir se le con- 
cedería el uso de la palabra, pero ningún 
Grupo Parlamentario de los allí presentes 
anunció que fuera a intervenir. Es más, va- 
rios anunciaron que no intervendrían. 

DEBATE DE TOTALIDAD DE PROYECTOS 
DE LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO 

El señor PRESIDENTE: En vista de ello, 
pasamos al siguiente punto del orden del 
día, que es el debate de totalidad sobre los 
proyectos de ley remi,tidos a esta Cámara por 
el Congreso de los Diputados. 

El señor GARCIA MATEO: Pido la pala- 
bra para alusiones, que a eso sí tengo dere- 
cho. Se ha hecho una alusión personal a mi 
intervención de esta mañana, donde se acor- 
dó lo que ha dicho el señor Presidente; pero 
yo creía haber interpretado que el señor Mon- 
real hablaba en nombre de su Grupo, y así iba 
a hablar. Además, vamos ahora contra el uso 
parlamentario adoptado en esta Cámara en 
otras ocasiones, en que ha habido explica- 
ciones de voto, y muchas. 

El señor PRESIDENTE: Terminada la ex- 
plicación del señor García wíateo, la Presi- 
dlencia tiene que decir que cree que ha pro- 
cedido correctamente conforme al Reglamen- 
to. Si el señor Monreal no estuvo en la reu- 
nión 'de esta mañana, su Grupo sí estuvo re- 
presentado. 

(Pasamos al siguientme punto del orden del 
día, que, como digo, e s  el debate de totali- 
dad de proyectos de ley remitidos por el Con- 
greso, 

El primero de ellos es el proyecto de ley 
de Zona Económica, cuyo texto está publi- 
cado en el ((Boletín Oficial de las Cortes Es- 
pañolas)), número 49, de fecha 18 de ener,o 
dle 1978. 

En rIe1ació.n con este proyecto dle ley 
puede haber, de conformidad con nuestro 
Reglamento, dos turnos a favor y dos turnos 
en contra, en forma alternativa, más las in- 
tervenciones de los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios que así lo soliciten. 

Dado que el texto está publicado en el «Bo- 
letín de las Cortes)), yo propondría a la Cá- 
mara que nos ahorre la lectura de este texto, 
conocido de todos los señores Senadores, y 
que pasemos al debate del proyecto de ley. 
(Asentimiento.) 

Para un turno a favor de este proyecto de 
ley de zona económica tiene la palabra el 
Senador señor Giménez Navarro. 

Dispone de treinta minutos de tiempo má- 
ximo. 

El señor GIMENEZ NAVARRO: Señor 
Presidente : señoras y señores Senadores, se 
presenta hoy a nuestra consideración una ley 
de fácil esquema jurídico y de una terminolo- 
gía sencilla. No obstante, por sus implicacio- 
ncs internacionales, por sus consecuencias y 
por su eficacia o puesta en práctica, en nom- 
bre de mi Grupo, Unióm de Centro Democrá- 
tico, trataré de desarrollarla consumiendo un 
turno a favor de su aprobación. 

Pitdo venia porque, siendo un tema de ca- 
rácter internacional, he pensado que era 16- 
gico partir de una definición aunque sea muy 
simple, aun a riesgo de no ser m claro defi- 
nidor ni especialista, máxime cuando en  la 
otra Cámara hay eminentes juristas dedica- 
dos a la rama del Derecho, en su investiga- 
ción y docencia. 

Una definición muy simple de Derecho In- 
ternacional Público utilizada por el Profesor 
Foeslix podría concebirse como um conjunto 
de normas que determinan los derechos y 
deberes de los Estados en sus mutuas rela- 
ciones. 

Esto es una definición simplista, pero que 
aglutina los conceptos a los que hemos de 
llegar para justificar la aprobación que soli- 
citamos de esta ley. 

Los Estados aceptan esta interdependencia. 
Podríamos decir que aceptan esta capitidis- 
minución de su propia zona por dos razones 
o dos vertientes: de un lado, por una con- 
cepción de política dominadora o defensista. 
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Pueden llegar a ser un conjunto de fuerzas 
puestas al servicio de intereses antagónicos. 

De otro lado, por centrarse las relaciones 
internacionales o interestatales en un con- 
cepto en que el mundo moderno se va des- 
arrollando, y que cada vez va teniendo más 
-arraigo, aun cuando, infortunadamente, de 
no total aplicacib. 

Este es el sentido de sociabilidad de los 
pueblos y su ansia de perfectibilidad. Y deci- 
mos infortunadamente porque en varias oca- 
siones los Estados sopesan muy mucho el 
arriesgar su propia soberanía poniendo este 
concepto sobre el deseo de sus propios 
pueblos. 

Llegamos al concepto base que interesa de- 
finir: la soberanía, la soberanía de los Esta- 
dos en el sentido de que significa la no depen- 
dencia de ningún otro. Esta soberanía puede 
derivarse a su vez en una autonomía plena e n  
la disposición de sus propias normas y tam- 
bien en una independencia absoluta en su 
relación con los otros Estados. 
Umo de los objetivos más importantes del 

Derecho Internacional Público y en el ejer- 
cicio de la soberanía de todos los Estados es 
el mar, su dominio, su territorialidad, su ju- 
risdicción. 

El mundo actual, con su enorme macroeco- 
nomía, con su enorme consumismo, con su 
incontrolada expansih industrial, ha hecho 
saltar al primer plano mundial y, por supues- 
to, a las relaciones internacionales, el mar, 
pero con un concepto de objeto susceptible 
de degradación, de investigación, de control, 
de exploración, de alimentación de la hu- 
manidad. 

Se supera el concepto antiguo de mar te- 
rritorial o jurisdiccional que reservaba a los 
Estados facultades exclusivas de jurisdicción 
y aprovechamiento, para llegar a considerar 
el mar por la riqueza de su fauna, de su 
suelo y de su subsuelo. 
Se crea entonces una nueva terminología 

del patrimcnio universal de la humanidad. 
En este semtido, en el año 1970 se acuerda 

replantear la figura objeto del Derecho inter- 
nacional Público en lo que al mar se refiere, 
con una óptica económica y tecnológica qu'3 
proclama una revisión profunda de cuanto 
hasta la fecha se había contemplado. El mar 
deja de ser ya considerado en sentido hori- 

zontal para ser contemplado en un sentido 
vertical y profundo. 

En este contexto, surgen dos grandes blo- 
ques de naciones: Los países desarrollados o 
industrializados y los Estados en situación 
geográfica desventajosa. Uso este término 
porque fue el que se utilizó y se usa en la 
Conferencia del Mar. Entre estos dos bloques 
existem las grandes superpotencias que pre- 
tenden la libertad del mar e imposición de sus 
criterios. 

Poco a poco se va cimentando y desarro- 
llando el que los Estados costeros tengan bajo 
su control y protección una zona económica 
exclusiva, precisamente como custodios de 
ese patrimonio universal de la Humanidad y 
se admite dentro de ella la libre navegación, 
además del control, la exploración, la explo- 
tación de los recursos, tanto del suelo como 
de los subsuelos marinos y protección del 
medio para que los Estados que hayan decla- 
rado esta zona de 200 millas como zona ma- 
rítima económica y exclusiva no la conside- 
ren excluyente. 

En el año 1970, como digo, se decide con- 
vocar una Conferencia del Mar que se inicia 
en el año 1973. Sin embargo, esta Conferencia 
del Mar -es justo decirlo- contiene gran- 
des y encontrados intereses que hacen que 
las presiones de unos países sobre otros y 
aun sobre los miembros de la propia Confe- 
rencia no lleven a resultados positivos, Sino 
msá bien a conclusiones negativas. Ginebra 
en 1975, Nueva York en 1976 y 1977. No 
existe -es un término comúnmente usado 
en la Conferencia- una voluntad negucia- 
dora. Los problemas del derecho del mar son 
de tal complejidad y timen tales implicacio- 
nes que sus soluciones han de venir en pa- 
quetes, no pueden ser aisladas. Se nombran 
comisiones que prácticamente resultan inope- 
rantes. Surgen decisiones unilaterales y nor- 
mas legislativas de carácter interno, pero se 
va reflejando -eso sí- este concepto de 
zona económica exclusiva como derecho in- 
ternacional consuetudinario y sobre ello, aun 
cuando no existe un consenso formal, sí hay 
un consenso real. 

Naciones como Francia, Argelia y Marrue- 
cos así lo aceptan, entre otros países, siguien- 
do la línea que antes había enunciado en 
Sudamérica -Perú, Ecuador y Chile-, para 
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después seguir en cadena todas las naciones 
participantes en la Conferencia del Mar. 

Así llegamos a la VI1 sesión de esta 111 Con- 
ferencia del Mar, celebrada en Nueva York 
entre mayo y junio de 1977. Como resultados 
prácticos están la Comisión de Procedimien- 
to, la definición de  la zona marítima econó- 
mica exclusiva y el tema de las islas y los 
archipiélagos, planteado precisamente por 
España y que ha quedado flotando junto con 
la no aceptación del grupo que se llama de los 
setenta y siete países alineados para el Tercer 
Mundo, aparecido incluso en el proceso des- 
colonizador, en este cambio del concepto del 
Objeto del Derecho Internacional Público : 
el mar. 

Además, se establece claramente, y en be- 
neficio -así se dice en la Conferencia- de 
países como España y Portugal, el reducir al 
mínimo las perturbaciones en las economías 
de los Estados nacionales que hayan pescado 
habitualmente en esas mismas zonas. Pero 
¿qué es esa zona exclusiva económica? Es un 
espacio marino fuera del mar territorial y 
adyacente bajo el control de un Estado ribe- 
reño que lo ha adoptado poseyendo compe- 
tencias exclusivas en materia de aprovecha- 
mientos y conservación de los recursos re- 
novables y no renovables del medio marino, 
prevención sobre la contaminación y regu- 
lación de sus conocimientos científicos. 

Se discute mucho cuál será la naturaleza 
jurídica de este espacio o de esta zona y se 
dice en la Conferencia que tiene una natura- 
leza «sui g e n e r h ,  pero en definitiva dentro 
de este espacio se especifica que cabe la libre 
navegación e incluso existe el criterio en esta 
Última sesión, la séptima de la 111 Conferen- 
cia del Mar, de que el excedente de medios 
o recursos renovables pueda ser aprovechado 
por otros Estados mediante acuerdos de 
cooperación marítima. 

Se rompió entonces algo que había existido 
hasta esos momentos, es decir, el equilibrio 
entre el mar territorial y la libertad de nave- 
gación, el concepto de alta mar va variando, 
pero queda pendiente todavía una última so- 
lución del encuentro o límite de las 200 mi- 
llas. Es decir, la confluencia de dos países 
soberanos que han establecido sus 200 millas 
¿es una línea mediana equidistante? ¿Es un 
principio de equidad? Todavía no hay una 

definición concreta. En este momento Fran- 
cia, Argelia y Marruecos siguen un criterio 
de equidad. Esto constituye tema de conver- 
sacibn, vuelta a tratados marco y más comi- 
siones mixtas, pero es realmente la única 
base de negociación, con excepción, claro 
está, de declaraciones unilaterales de los Es- 
tados que fuerzan a negociación internacio- 
nal. Esto puede llegar a ser peligroso en De- 
recho hternacional, que siempre ha preconi- 
zado una continuidad o concatenamienito de 
las acciones, sin llegar a saltos en el vacío. 

Parece conveniente en este momemto evo- 
car, una vez definido lo que es en Derecho 
Internacional1 la zona económica exclusiva y 
la posible limitación con una línea mediana 
equidistante o criterios de equidad, qué ha 
ocurrido en España respecto a estos temas. 

En primer lugar, el año 1964, de acuerdo 
con las resoluciones del Congreso de Londres, 
España ratifica la Real Cédula de 1760 y la 
extensión de su mar territorial a seis millas. 
El año 1967 se establecen las líneas de base 
recta y se amplía a 12 millas su mar terriito- 
rial, sobre el cual tiene absoluta competencia 
y jurisdicción. El 4 de enero de 1976 se adop- 
tan disposiciones sobre las líneas de base 
recta, que ya se habían especificado en la 
Liay de 5 de marzo de 1976, y es ahora, c+o 
primer paso dentro de una pdíltica de sobe- 
ranía, cuando España decide ampliar su con- 
trol como Estado ribereño a las 200 millas 
de zona económica exclusiva. 

Si bien esta presentación la estimamos algo 
retrasada, ello se debe a la constitución y 
puesta en marcha de las actuales Cámaras, 
toda vez que las anteriores Cortes, en junio 
de 1976, ya debatieron este tema, y el Gobier- 
no aprobó en Consejo de Ministros de agosto 
de 1977 este proyecto de ley, según una con- 
testación del propio Ministerio de Asuntos 
Exteriores a una pregunta formulada por el 
Grupo de Senadores Canarios de UCD, res- 
pecto al establecimiento de la zona econó- 
mica exclusiva y las líneas de base, así como 
la urgencia de este proyecto de ley para esta- 
blecerla en todo el litoral español y sus islas. 
Esta contestación está en el «Boletín Oficial 
de las Cortes)) del 5 de noviembre de 1977. 

También queríamos aclarar que e n  un Silm- 
posio sobre Derecho Marítimo Internacional, 
celebrado en Canarias en enero de 1977 (en 
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el que intervinieron profesores de la categoría 
de Mariano Aguilar Navarro, González Cam- 
pos, Azcárraga Bustamante e Iturriaga, en 
fin, personas muy conocidas dentro del ám- 
bito del Derecho Internacional Público y 
Privado, y precisamente asistentes a la Con- 
ferencia del Mar, ea nombre de nuestra na- 
ción), se redactaron unas conclusiones por el 
Colegio de Abogados de Las Palmas, entre 
las que figuran las números 3 y 4, que el 
propio Certamen hizo suyas, en las que se 
preconiza el establecimiento de esa zona eco- 
nómica exclusiva de 200 millas, la fijación 
de las líneas de base recta, por lo que afecta 
a Canarias y País Vasco, así como la inicia- 
ción de conversaciones para la delimitación 
de esta zona con medianas equidistantes o 
criterios de equidad. Y fue precisamente el 
Partido Socialista Obrero Español, el que en 
la Comisión del Congreso pidió y obtuvo el 
establecimiento de estas líneas de base recta 
que ya se habían enviado acl Gobierno en lo 
que a límites archipielágicos se refiere y que 
se incorporó al dictamen de la Comisión, dic- 
tamen que es el que hoy viene a nuestra con- 
sideración. 

Quede claro entonces que esta zona y 1í- 
neas de base recta, así como sus delimitacio- 
nes, se enviaron al Gobierno el 31 de enero 
de 1977 por el referido Simposio. Y también 
quede clara nuestra identificación con el 
PSOE, porque en este caso tratamos de pro- 
teger la soberanía del Estado nacional es- 
pañol. 

Este proyecto fue aprobado en el Congre- 
so (y digo esto tan sólo como antecedente 
cronológico, y no como hecho vinculante) tal 
y como se dictaminó por la Comisión corres- 
pondiente. Pero sí es anecdótico señalar que 
el diputado señor Arzdluz, en su interven- 
ción a favor del proyecto de ley, pidió la 
aprobación urgente y con la mayor celeridad 
en su tramitación. Esta referencia es para 
que se  comprenda y comparta la importancia 
que tiene para las regiones costeras este 
establecimiento. 

Ello es, tal y como dijimos al principio, 
producto de la enorme dificultad sobre la 
puesta en práctica de esta ley y las conse- 
cuencias en beneficio de esas regiones, que 
serán las principalmente afectadas por inje- 
rencias de pescadores extranjeros y por pro- 

hibiciones e incautaciones de sus barcos y 
artes por parte de países adyacentes o en- 
frente de sus costas, todo lo cual primero 
hace peligrar la soberanía del Estado espa- 
ñol y, segundo, están llevando grave que- 
branto económico a flotas de sectores como 
el vasco en su extraccih y comercializaci6n 
de la sardina y la anchoa, o del gallego en 
su control de zonas marisqueras y contami- 
naciones y pesca en el litoral portugués, así 
como -permítaseme un minuto de énfasis- 
en Canarias, porque vivo en estas Islas, don- 
de nos están llevando a un verdadero caos. 

Si España, como parte de las defensas de 
las Islas, no establece la zona económica ex- 
clusiva de 200 millas, estas Islas, que na- 
cieron de un volch ,  se encuentran en este 
momento bajo otro volcán político, vecinas de 
un coloso un poco aletargado, pero lleno de un 
magma incandescente que en un momento de- 
terminado hará estallar y posiblemente aten- 
tar a la existencia de las Islas como tales 
islas y región española. 

De otro lado, en el problema gallego, quie- 
ro recordar las dos veces que ha existido una 
gran contaminación en su zona marisquera, 
precisamente por no poder controlar esa 
zona de 200 millas, y si Galicia pesca con 
su flota en litorales portugueses, es conve- 
niente el establecimiento de esta zona eco- 
nómica exclusiva, porque así nos permitirán, 
tanto con Francia como con Portugal, llegar 
a la línea equidistante o con criterios de 
equidad, pero ya con negociaciones, con con- 
versaciones, con tratados que en paridad o 
igualdad, de Estado a Estado soberano, se 
puedan imponer a ambos países para aceptar 
también la pesca dentro de nuestras 200 mi- 
llas económicas. 

Sin embargo, en la ley no se habla sino 
de la zona atlántica, no de la zona medite- 
rránea, y esto, a nuestro entender, es por 
dos razones: una, que el Estado español pue- 
de imponerla en la zona mediterránea en 
cualquier momento por decisi6n unilateral; y 
otra, por considerarlo conveniente en estra- 
tegia política y económica. Aun cuando la 
CEE ha establecido en sus países integrantes 
la zona económica exclusiva de 200 millas, 
sin embargo determinados países Tibereños, y 
ciertamente fronterizos en algunos casos con 
España, no la han puesto en práctica. Ese 
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será el momento para decidir con ellos .la 
zona económica exclusiva de 200 millas y la 
ilfnea media equidistante o con criterios de 
equidad. 

En todo caso, la ley, sencilla corno decía 
en su redacción, establece una zona econó- 
mica exclusiva de 200 millas náuticas, e in- 
mediatamente delimita la zona arohipielágica 
con lfnea de base recta. 

Establece las propias competencias del Es- 
tado soberano, sin perjuicio de tratados in- 
ternacionales, como asimismo se reconocen 
derechos exclusivos para el Estado español 
con relación a los recursos, reglamentación, 
exploración, explotación y conservación. Es- 
tablece y fija el criterio sobre la línea me- 
diana o equidistante; reconoce derechos bis- 
1t6ricos 'de pesca previo acuerdo por los res- 
pectivos Gobiernos (esto es muy importante, 
para los caladeros españoles, porque histbri- 
camente la flota española ha sido flota de 
altura y de pesca a distancia), declara la li- 
bertad de navegación en la zona, así como el 
sobrevuelo y tendido de cable submarino y 
ratifica la ley del 62, que era sobre sanciones 
a las infracciones de barcos de pesca extran- 
jeros y posibles modificaciones que pueda 
tener por la ampliación, ya que antes sólo se 
hablaba de las seis millas de mar jurisdic- 
cional. 

En las disposiciones finales se reserva la 
facultad de extender esta zona a otras cos- 
ltas del territorio nacional y prevé modifica- 
ciones a la Ley de Aguas Jurisdiccionales de 
1967, ya que éstas estaban fijadas solamente 
en doce millas. 
Como ven, Señorfas, es una ley necesaria 

y urgente, una ley que lleva tiempo cocit5n- 
duse, una ley impulsada por los propios pes- 
cadores y por el Gobierno, una ley que de- 
bemos impulsar nosotros. No hay otra mira 
que defender la soberanía española y los le- 
gítimos derechos históricos de nuestros pes- 
cadores en sus faenas y caladeros de siempre. 
Es más oportuna en este momento política y 
económicamente y lleva consigo -así lo es- 
timo personalmente- la más clara demostra- 
ción, según decíamos antes, de la soberanía 
del Estado español, demostrando también con 
firmeza su sentido y concepto de tal sobera- 
nía, haciendo además una utilización prác- 
tica del Derecho y los usos internacionales. 

Esta ley se  verá enriquecida, creemos, por 
una serie de normas y acuerdos o tratados 
que la complementen, pero no ha de olvi- 
darse que en el meollo del propio Derecho In- 
ternacional Público late siempre una mani- 
festación de fuerza ante intereses antagó- 
nicos, y de ella debe dotar el Gobierno a las 
zonas afectadas por esta ley para su más efi- 
caz aplicación y cumplimien,to. 

Esta es, señoras y señores Senadores, la 
ley que nuestro Grupo Parlamentario apoya 
y solidta también la aprobación de la Cá- 
mara. (Apiausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Paz An- 
drade. 

El señor PAZ AN'DRADE: Señor Presiden- 
te, señores Senadores, no me ha sorpren- 
dido la oración que acabamos de escuchar. 
Pero estaba, mientras la ofa, acordándome de 
los pescadores de mi tierra y del juicio que 
estarfan formando sobre esta disertación nu- 
trida de juridicidad, pero tan alejada de la 
realidad viva del problema pequero espa- 
ñol. 

Sabemos todos los que más o menos he- 
mos tenido contacto con el mar y con el 
Derecho la gestación de este rasgo de dema- 
gogia internacional que ha provocado invo- 
luntariamente en el año 1945 el Presidente 
Truman, cuando habló de reservar para el 
país ribereño los recursos naturales y ya- 
centes en la meseta continental submarina. 

Se ha hablado aquf de esa meseta conti- 
nental submarina, pero no se ha dicho por 
qué del concepto de meseta continental sub- 
marina, que es un concepto material, que es 
un concepto mesurado, se ha pasado a esa 
entelequia de las doscientas millas. La ex- 
plicación es sencilla. La explicación convie- 
ne que se conozca, porque lo de las dos- 
cientas millas es tan arbitrario como podfan 
ser quinientas o mil. 

El Presidente Truman señalaba como pro- 
fundidad de la meseta continental subma- 
rina la de doscientos metros. (Pero entonces 
habfa una fricción entre los Estados del Cen- 
tro del Pacífico, Perú, Clhile y El Ecuador, en 
torno a las incursiones perfectamente ampa- 
radas por el régimen que regía, el de liber- 
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ltad de los mares de las flotas pesqueras de 
California, las flotas pesqueras norteamerica- 
nas, a la pesca del atún, y estos países, que 
naturalmente no tienen meseta continental 
sumergida amplia, puesto que los Andes 
arrancan de grandes profundidades, ¿qué hi- 
cieron? Los doscientos metros los convir- 
tieron, simple y alegremente, en doscientas 
millas. Y de esa alegría ha venido sobre la 
humanidad la pesadilla que estamos viviendo 
de las zonas económicas. 
Todo esto tendría una j~st~ificación si Es- 

paña tuviese base geográfica para la zona eco- 
nómica. Pero España tiene una meseta con- 
tinental estrecha, una meseta continental que 
no puede sostener ni la décima parte de su 
flota, una meseta continental que tiene que 
alargarse a Portugal y a Francia, que tiene 
que inventarse en Terranova o en Boston, 
que tiene que buscarse en Sudáfrica o en 
Mozambique o en el Africa occidental y, 
por tanto, nosotros, por naturaleza, tenemos 
una servidumbre natural que nos impide tener 
esta alegría de las doscientas millas, como se 
la impide a Suecia, a Alemania Oriental, Fin- 
landia e Italia, porque si Italia pertenece al 
Mercado Común y puede considerarse ligada 
a la ampliación de las doscientas millas del 
Mercado Común, en la prfictica eso no existe, 
porque la meseta continental italiana es es- 
trecha como h española y da al Mediterrá- 
neo, que es un mar pobre. 

Pues bien, el problema hay que traerlo, de 
esas altas categorías teóricas que se in- 
vocaron aquí, al terreno de las realidades 
prácticas. Yo les pregunto a estos padrinos 
que le han salido a la ley, a estos parla- 
mentarios de Unión de Centro Democrático 
que con tanto entusiasmo la tremolan, qué 
vamos a hacer cuando 300 6 400 barcos ga- 
llegos queden sin poder pescar en Portugal, 
qué vamos a hacer cuando nos echen defi- 
nitivamente del Mercado Común. 

Si nosotros impedimos que algunos cbousn 
franceses pesquen en la Cornisa Cantábrica 
y hasta en la Gallega; si impedimos que nues- 
tros barcos, los barcos de Vigo, Marín y Ri- 
beira, que constituyen tres puertos pesque- 
ros de primera categoría para Galicia, que 
vienen pescando allí desde hace más de cien 
años, no puedan enviar a pescar a Portugal 

sus artes y aparejos, ¿qué vamos a hacer con 
esto? 

Se habla de que hay que establecer con- 
venios bilaterales, pero eso hay que hacerlo 
antes de dictar esta ley. ¿Es que vamos a 
producir la fricción dramática de que esos 
barcos tengan que amarrarse hasta que en 
Portugal y en los otros países haya un 
clima favorable a entenderse con España y lle- 
gar al tratado? Indudablemente que no. Esto 
no tiene pies ni cabeza. 

La cuestión que se plantea con crudeza es 
que si se lleva a efecto sin estudiarlo más, 
sin madurarlo más, sin medir con mayor pro- 
fundidad sus pros y sus contras, a España, 
a la España pesquera que arriesga su vida y 
que arriesga sus capitales en traer para la 
despensa española diariamente el pescado que 
consume, se le creará un problema extraor- 
dhariamente difícil. 
Yo sé que el artículo 3." de esta ley tiene 

dos partes: en la primera, preserva todos los 
recursos para el país ribereño y, en la se- 
gunda, admite la posibilidad de que se  llegue 
a tratados internacionales que permitan el 
que otros países sigan pescando en nuestpas 
aguas y nosotros sigamos pescando en las de 
elios. Precisamente ésta es da nociún que ha 
inspirado el concepto de zona económica en 
la conferencia de Caracas, en la que fui tes- 
tigo de sus deliberaciones. 
,mies bien, la zona económica hay que es- 

tudiarla antes de dictar la ley; en paises que 
no tienen meseta continental que puedan sos- 
tener su flota, hay que estudiarla antes. No 
vamos a meter a la flota pesquerd española 
en la aventura de que esos tratados se torpe- 
deen y que esos tratados se resistan precisa- 
mente por los pescadores nativos que están 
interesados en expulsar a todos los demás. 

Si España no tuviese esta proyección hacia 
otros países, si España pud,iese vivir de sus 
propios recursos pesqueros, todo eso estaba 
bien, pero, ¿quién proporciona caladeros a los 
barcos que, una vez que se aplique esta ley 
van a ser expulsados de Portugal, o van a 
ser expulsados de Francia, y en qué se van 
a endurecer radicalmente todas las negocia- 
ciones que estamos llevando a efecto cerca 
del Mercado Común? 

Entiendo, por lo tanto, que el proyecto, a 
pesar de los elogios calurosos que le ha de- 
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dicado el señor Jiménez Navarro, no está 
maduro; que el proyecto supone el desenca- 
denamiento de una serie de impl'icaciones que 
pueden crear la solución definitivamente crf- 
tica y definitivamente catastrófica para la 
industria pesquera española. 

La actividad legislativa, la actividad ne- 
gocia] -y tenemos la fortuna de  que el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores esté asistiendo 
a esta sesión- tiene mucha tarea todavía por 
realizar en el terreno de la pesca. Nuestra 
economía pesquera depende fundamentalmen- 
te de otros países con los cuales tenemos 
relaciones, y de algunos con los cuales no las 
tenemos, pero no se dibuja todavfa una ac- 
titud española para entrar en relaciones con 
ellos y llegar a un tratado de pesca. Me re- 
fiero singularmente a Sudáfrica. Sudáfrica, 
por muchas razones, ofrecería un clima pro- 
picio a la negociación. El Japbn, que no tie- 
ne relaciones can Sudáfrica, que no tiene Em- 
bajador en Pretoria, acaba de firmar un tra- 
mtado que le asegura una cantidad de mer- 
luza, a pescar durante el año, muy impor- 
tante. España, que desde el año 1952 ha cul- 
tivado aquellos caladeros, que tiene unas ex- 
celentes relaciones con las autoridades del 
país en el orden laboral y en el orden em- 
presarial, tendría grandes ventajas para un 
tratado que en este momento asegurase la 
presencia de los buques españoles de gran 
alltura, principalmente merluceros, en aque- 
llas aguas, asegurando el recurso marino más 
ambicionado, más cotizado y más deseado 
en la mesa de los españoles. 

Otro tanto podría decirse de Mozambique. 
En Mozambique hay actualmente una flota 
de cerca de treinta buques oamaroneros, es 
decir, una mercancía de alta cotización y de 
alta importancia económica dentro del con- 
junto de la producción pesquera española, y 
con Mozambique no existe ni siquiera rela- 
ciones diplomáticas. 

D e  esta manera, podríamos recorrer la geo- 
grafía pesquera y podrfamos señalar aquellas 
incomprensiones y aquellas paradojas que está 
viviendo el país, no naturalmente en la pre- 
sente situación, sino desde hace muchos años. 

Pues bien, todos los hombres del litoral 
estamos deseando que España deje de pensar 
de una vez con cabeza de meseta, que CO- 

nience a sentir y a pensar también con la 
.calidad viva, humana y valerosa del litoral 
?spañol, sobre todo de un país como el mío, 
ialicila, que es el pais que ha hecho gran 
Dotencia pesquera a España. 

Para terminar, diré que la importancia de 
%te problema está ligada también can una 
iisdnución efectiva y cuantiosa de la flota 
pesquera española. El esfuerzo de la eco- 
iomía privada pesquera en este país ha ele- 
vado el rango de la flota de esta clase al 
tercer lugar del mundo. El primero lo ocu- 
paba el Japón -hoy lo ocupa Rusia- y el 
tercero lo ha ocupado hasta hace poco, hasta 
este momento afm, España. Pero durante el 
nño 1977 nada menos que 105 buques, entre 
ellos algunos de los más importantes de la 
Flota, como el (aMiño», han sido vendidos a 
otros pafses o incorporados a sociedades mix- 
tas constituidas en la Argentha, en Méjim, 
en Chile, en Brasil, etc. 

(Por lo tanto, si no se afronta la reordena- 
ción a fondo del sector, si no se tiene una 
política pesquera (que ha de empezar por re- 
solver el problema del espacio, puesto que la 
industria se desarrolla en un espacio determi- 
nado, es decir que ha de tener aseguradas las 
fuentes de sostenimiento, las fuentes de pro- 
duccih, y en esta especialidad España tiene 
mucho que andar), el problema se agravará. 

Yo comprendo, naturalmente, las inquietu- 
des que abruman al Gobierno, comparto la 
opinión de que tiene los mejores deseos y 
siento por la mayoría de sus componentes in- 
cluso devoción personal, pero no puedo dejar 
de expresar aquí, cada vez que me acerco a 
esta tribuna, el grave problema que consti- 
tuye para la mitad de España que mira al 
mar la subsistencia o no de su industria pes- 
quera. Creo que el problema que estamos tra- 
tando, el problema que suscita esta ley tiene 
unas implicacimes prácticas de tal gravedad 
que, a mi juicio, y creo que también a juicio 
del Grupo a que pertenezco, procede que el 
proyecto pase a la Comisión para su estudio 
más detenido. Nada más. 

El señor PRESIiDENTE: Para un segundo 
!turno a favor ha solicitado intervenir el Se- 
nador señor Aguilar Navarro, que tiene la 
pallabna$ 
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El señor AGUILAcR NAVARRO: En mis fra- 
ses, señores Senadores, no creo que podáis 
encontrar el más ligero tono de entusiasmo. 
No me lleva el entusiasmo ni me lleva tam- 
poco el cálculo de un provecho casi inme- 
diato, ni creo que con la aprobación de la 
zona económica exclusiva se resuelvan los 
problemas pesqueros. Pero en función de un 
realismo y de un conocimiento adecuado de 
la transformación en general, no sólo ya del 
Derecho del mar, lo que hay que hacer es in- 
cardinar la revisión profunda del Derecho 
marftimo en una transformación subyacente 
de todo el orden jurídico internacional. 

Esta es una idea básica, porque el nuevo 
orden juríd>ico internacional se abre paso para 
dar una respuesta a una sociedad mundial y 
no a una sociedad reducida de Estado, por- 
que esta nueva ardenacibn mundial está pen- 
sada dentro de una tesis de las contradic- 
ciones, 

Señores Senadores, la teoría de ,las con- 
tradicciones del mar, en la \ínica disciplina 
jurídica que ha hecho realidad su praxis, ha 
sido precisamente en el Derecho Internacio- 
nal Público, pero cuando sonó la llamada a 
capítulo sobre la teoría de las contradicciones, 
el Derecho Internacional Público es un ca- 
pítulo, diríamos, de teoría general. Es nece- 
sario acotar un sector específico de la socie- 
dad internacional para que esa teoría gene- 
ral de las contradicciones muestre sus vir- 
tualidades políticas y funcionales, y este sec- 
tor es precisamente el nuevo régimen de los 
espacios marítimos. Por eso, uno de los más 
expertos en Francia, Charles Dupuy, en una 
obra enormemente interesante, ha citado la 
transformación del Derecho del Mar en tres 
núcleos; es un Derecho d d  Mar a interpre- 
tar no geográfica, sino funcionalmente; es 
un Derecho del Mar dominado por contra- 
dicciones de todo tipo, contradicciones de 
poder militar, de poder tecnocrático, de po- 
der económico y también contradicciones de 
pobreza y de riqueza, de países superdesarro- 
llados y de países no sólo subdesarrollados, 
sino en situacidn de desfavorecidos geográfi- 
amente,  y es, aáemás, un Derecho en el que 
el perfil de lo regional incide de dos formas: 
regionalismo con relacidn al Estado y regio- 
nalismo como expresión de una comunidad de 
carácter particular. Es con relación a esa 

transformación del orden jurfdico interna- 
cional, de la cual es un capítulo importantísi- 
mo la revisión profunda del Derecho del Mnm, 
como nosotros tenemos que abordar el tema 
de la zona económica. 

'Hoy sabemos que la evolución del Derecho 
del Mar en la época deJos glosadores nos re- 
cuerda las mismas concepciones patmimonia- 
listas que están ahora de moda, y que s610 
fue posible en el XVI, en un contexto mun- 
dial totalmente diferente por lo geográfico 
y por la utilización econdmica de los espacios 
marítimos, que se concibieron en términos 
totalmente distintos, la valoración de la re- 
glamentación de los espacios marítimos. 

No  había una visión excesivamente cuida- 
da en la exposición histcírica y descriptiva 
que ha hecho el Senador que me ha prece- 
dido, por cuanto que el escalonamiento de 
esta evolución dialectica en que se experi- 
menta la revisión del Derecho del Mar tiene 
una riqueza de matices no fácil de captar 
con unas simples pinceladas, pero yo voy 
precisamente a utilizar esas pinceladas. 

Se ha dicho, por una parte, que hay una 
conciencia del mar que habla y trata de de- 
fender la existencia de un patrimonio común 
de la humanidad, para referirse a todos los 
espacios marítimos que están más allá de las 
doscientas millas. 

Este es uno de los grandes problemas de 
la Conferencia del Mar. Precisamente la utili- 
zación, la exploración, la explotación de to- 
das las riquezas, sobre todo, de esos fondos 
marítimos y de esa zona que está más ailá 
de ,las doscientas millas. Y a esa zona se 
la denomina mar patrimonial de ,la humani- 
dad, y a la que hoy nosotros modestamente 
llamamos zona económica exclusiva, los lati- 
noamedcanos la han llamado mar patrimo- 
nial del Estado ribereño. ¿Qué quiere decirse 
con ello? Que a un Derecho marítimo que en 
los siglos XVEII y XIX se  caracte~iz6 por estar 
casi todo él orientado a gravitar en torno de 
dos nociones (la permanente de la alta mar 
y la de la absoluta libertad en esa alta mar) 
fue necesario, para que se realizase conve- 
nientemente la defensa del estado costero, 
irle añadiendo canceptos y figuras jurídicas, 
porque el mar territorial, las aguas jurisdic- 
cionales, habían quedado inservibles, y de 
aquí nació la zona contígua y, después, sur- 
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giría la plataforma continental. [Pero nada 
de ello bastaba, porque la óptica, la perspec- 
tiva con que se atacaba el problema del mar 
era una perspectiva funcionalista y en la 
que preocupaba predominantemente este fe- 
nómeno. Mientras que Grocio había creído 
que la riqueza pesquera era inagotable, la 
realidad que hemos vivido nos dice que es 
todo lo contrario. Entonces, el elementos des- 
encadenante ha sido esta valoración. 

La humanidad, para hacer frente a la re- 
volución del hambre, de la pobreza en el te- 
rreno de los alimentos, necesita obtener los 
máximos recursos vivos que le puedan pro- 
pokionar las aguas marítimas, y todo eso 
exige una labor de raciona'lización, una labor 
de exploración, una labor de investigacih. 
Ahí tenemos ya los elementos básicos para 
entender lo que va a ser la zona económica. 

El problema que s e  podfa plantear res- 
pecto a la naturaleza jurídica de este nuevo 
espacio marítimo no es problema para el 
político. Para el político sí es problema el 
sacar todas las consecuencias de los concep- 
tos y de las categorías expresadas en los 
instrumentos que van configurando el Dere- 
cho de la zona económica; son los elementos 
con que el político y el legislador tienen que 
t,rabrij ar . 
¿Y qué conceptos son los fundamentales? 

En primer término, el concepto de la sobera- 
nía, bien se hable de la soberanía sin más, 
bien se hable de derechos soberanos. Es mu- 
cho más riguroso científicamente hablar de 
soberanía, porque los derechos soberanos son 
la secuela de una preexistente soberanía. Pe- 
10 desde un punto de vista pragmático y 
funcional llegamos a situaciones equivalen- 
tes, tanto'a través del concepto abstracto de 
la soberanía como en virtud de las potesta- 
des, como si partimos del derecho de sobe- 
rada4 

iHay otro concepto que también nos puede 
servir, cuando se habla de derechos excluei- 
vos sobre determinados usos, por ejemplo, 
derecho exclusivo con relación a los recur- 
sos, en la terminología que se emplea aquí en 
el dictamen. El1 esquema normativo es impor- 
tante, porque aquí se ha confundido el plano 
del derecho convencional y el plano del acto 
bilateral. 

Creo que el sedor Ministro de Educación 

recordará que uno de sus primeros trabajos 
de investigación debió de ser precisamente 
el valor que tenían los actos unilaterales en 
la reforma del Derecho Penal, y ante este 
acto unilateral estamos, porque da zona eoo- 
nómica es el producto de actos unilaterales 
que en una visión académica y trasnochada 
del Derecho Internacional eran actos repu- 
diables. 

Teníamos en la mente la idea de que el 
Derecho Internacional era un Derecho paFita- 
rio, un Derecho de asociación, y no concebía- 
mos que por la vía unilateral pudieran crear- 
se normas jurídicas. Sin embargo, en este he- 
cho concreto de la vía del acto unilateral 
se han forjado los cimientos de la zona eco- 
nómica. Pero no se ha quedado ahí, sino que 
esa visidn, al entroncar con la política de la 
111 Conferencia del Mar, se ha visto añadida 
de dos elementos enormemente importantes: 
un elemento de contexto institucional y un 
elemento de ponderación, porque el Estado 
soberano, en su  acto unilateral' para deterpni- 
nar su zona económica, es un soberano den- 
tro de un colegio de soberanos y está actuan- 
do en un concierto institucional que tiene, 
además, la particularidad de que, en su se- 
sión de Nueva York, dedicada a los pro- 
blemas de procedimiento, acordaron la regla 
del ({consensusn. Esta idea del aconsensus) 
nos lleva a una institucionalización de los 
actos unilaterales, no por la vía clásica de 
la negociación del tratado, sino por la via 
de la participación colegial colectiva en ta- 
reas que contienen un reto para toda la 
comunidad. 

Se ha dicho que estamos ante una costum- 
bre, una práctica internacional. Eso es cierto, 
porque todos los que esttin trabajando (son 
más de cien Estados los que participan en los 
trabajos de la Conferencia) han llegado a 
esta conclusión que parece paradójica, aun- 
que no se llegase a la conclusión de un tra- 
tado en que se recogiesen todas las normas 
del futuro Derecho del Mar, hay algunos sec- 
tores que están ya establecidos como Dere- 
cho positivo y que se pueden permitir el lujo 
de prescindir del tratado; son prácticas inter- 
nacional, y uno de esos sectores es, precisa- 
mente, al de la zona económica. 

¿Qué representa en el texto que estamos 
examinando esta zona económica? ¿Qué valo- 
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ración podemos hacer de ella?, y, ¿qué utili- 
zacidn práctica podemos hacer de ella? 

En primer lugar, Señorías, la zona econó- 
mica es exclusivamente una zona económi- 
ca en s u  sentido estricto. Cuando el Delegado 
norteamericano en la Conferencia del Mar pu- 
blicó un articulo en el ((AxneTican Journal», 
en julio de 1977, decía que la competencia 
que se puede realizar en la zona económica 
excede doce categorías de competencia, y 
solamente una se refiere, precisamente, al 
tema pesquero, al que, por simplificación, 
llevamos toda la temática de la zona econó- 
mica. 
No; en la zona económica, además del 

problema pesquen> está el problema de la 
lucha contra la contaminación; está el pro- 
blema de la investigaoiún; está el problema 
de la seguridad, en suma, que hay toda una 
panoplia inmensa de actividades que puede 
decirse que agotan todas las dimensiones de 
un poder en el terreno de la utilización de 
los tratados del mar. 

Podrfa decirse como un Diputado socialis- 
ta y profesor de Derecho Internacional, que 
la defensa de  la zona económica puede ser 
una contradicción. No; no es una contradic- 
cibn. Tenemos que abordar seriamente el 
problema de la creación de un nuevo orden 
económico mundial y que en ese nuevo orden 
económico mundial tenemos que cambiar par 
completo las pautas, las categorfas y el sis- 
tema de comportamiento, sobre todo para 
incorporar al tercero y cuarto mundo; ese 
cambio es un cambio auténticamente trau- 
mático. 
Nos tenemos que despojar de cosas que 

sirvieron en una sociedad reducida, que vi- 
via relativamente bien porque explotaba a 
los dos tercios de la humanidad. La zona 
económica es la primera de las grandes rei- 
vindicaciones realmente pensada e inclusive 
construida con las categorías jurídicas per- 
tinentes, que ha hecho precisamente ese ter- 
cer mundo. Por eso, las proclamas más im- 
portantes, con relación a la zona económica, 
coinciden con las grandes reuniones del ter- 
cer mundo, y las capitales en que se reúnen 
los congresos que van a decidir la política 
del mar son las capitales políticas del tercw 
murido. Es Argel, es Angola, es Montevideo, 
es Santo Domingo, en suma, toda la geogra- 

f k  política del tercer mundo contestatario es, 
al mismo tiempo, la geografía de la sede de 
las distintas Conferencias del nuevo Derecho 
del Msar. 
Y ya para terminar ¿que es lo que en este 

texto se nos ofrece? Creo que hay tres nlí- 
cleos de desigual importancia, todos total- 
mente consolidados. Pase lo que pase, sin 
necesidad de este acto unilateral, el resultado 
estaba ya alcanzado. Hay un núcleo proble- 
mático pero de especial interés para todos 
y más evidentemente para los cahdos; me 
refiero al articulo l+O, cuando a la conclusión 
del apartado 2 del número 1 habla del caso 
del archipslago. 
De todos es sabido que en la Conferencia 

del Mar ha hbabido una lucha por dar entidad 
ppiblica al toncepto del Estado-archipidago. 
Se ha llegado, a lo más, a considerar como 
entidad propia el archipielago, pero siempre 
que el archipiéllago fuera un Estado indepen- 
diente. Cuando se trata de un archipiélago 
que es parte de otro Estado, caso de las Ca- 
narisas, ni los teóricos más favorables a la 
teoría del ente archipielágico se han mostra- 
do favorables a este reconooimiento, y asf el 
australiano O'Connor en sus trabajos man- 
tiene ese aserto. 
De todas formas, aun siendo este núcleo, di- 

riamos, un núcleo problemático, lo que se ni- 
duye en este texto tiene un eminente valor, 
marca una posición, y es un elemento unilate- 
ral a tener en cuenta para' una futura forma. 
ci6n de costumbres, porque la batalla está ya 
iniciada y en modo alguno está terminada. 

Sea o no sea un ente archipielágico, el ré- 
gimen de sus líneas internas y externas y el 
régimen de las aguas interiores de las islas 
que constituyen el archipiélago, tienen ya una 
particularidad, porque no Se trata de una 
yuxtaposicibn de sistemas marítimos islefios, 
sino que es una entidad que trasciende del 
cúmulo o la suma de sistemas usuales. Esto 
en cuanto al núcleo archipielágico. 

Después está el núcleo en que se farmuld 
la filosofía jurídica de la zona económica. 
Es una zona marítima denominada zona eco- 
nómica exclusiva que se extiende desde el 
límite exterior del mar territorial español 
hasta una distancia de 200 miillas náuticas, 
etcétera. 

El Estado español tiene derechos sobera- 
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nos a efectos de la exploración y explota- 
ción de los recursos naturales del lecho y 
del subsuelo marítimos. 

Pero el artículo que tiene mayor interés 
es el acrtículo I.O, en su apartado 2, porque 
en él se nos enuncian las competencias, Y 
van a ver ustedes que en esos cuat,ro epí- 
grafes estan todas las competencias que pue- 
den decir y autorizar a decir que la sobera- 
nia es completa. Se dice: «El derecho ex- 
clusivo sobre los recursos naturales de la 
zona)). Primera afirmación; es la visión pa- 
trimonial, es lo que queda del concepto pa- 
trimonial. 

En segundo lugar, «la competencia de re- 
glamentar la conservación y explotación de 
tal+ recursos). Aquí es nada 'menos que 
conceder facultad de legislador internacio- 
nal, porque en esta zona el legislador espa- 
ñol está actuando como delegado de una ima- 
ginativa autoridad supranacional. Así, es& 
poder reglamentario es poder normativo, y 
es poder normativo con alcance internacio- 
nal porque se puede oponer a terceros países. 

En tercer término se habla de «la jurisdic- 
ción exclusiva», que es otra de las manifesta- 
ciones del poder soberano. Aquí la jurisdic- 
ción no es tá ' tmada  en el sentido anglosajón 
de,  promu~lgación de normas, sino en el sen- 
tido latino de decisión jurisdiccional de liti- 
gios. 
Y, por @timo, se dice: ((cualquier otra 

competencia que el Gobierno establezca en 
conformidad con el Derecho Internacional)). 
Esto es lo que los anglosajones llaman los 
cpodecies residuabsn en el Tratado, con lo 
cual no hay ninguna laguna. 

Este es el Tratado. ¿Qué se puede esperar 
de ese Tratado? ¿Es un Tratado oportuno? 
Es un Tratado oportuno porque el momento 
apremiaba ; era inevitable, entre otras cosas 
porque en la nueva singladura de la política 
exterior de Esparia no podemos ser un ele- 
mento extraño a la vanguardia de la c m u -  
nidad internacional. Y la vanguardia de la 
comunidad internacional ha adquirido ya esa 
posición. No podíamos quedar aislados. 

El texto es oportuno, en segundo lugar, 
poque nos obliga a una tarea de reconside- 
ración de toda nuestra política marítima. 
 qué duda cabe de que a corto plazo 10 po- 

lítica pesquera de España va a sufrir enor- 
memente! No era .lo mismo pescar cuando 
todo el mar estaba sometido a un régimen de 
libertad - q u e  era un régimen de anarquía- 
que pescar cuando la humanidad tiene que 
dotarse de un régimen, aún primitivo, aun 
contradictorio, posiblemente injusto, pero 
que es el germen del único régimen que se 
puede dar a los espacios marítimos de una 
humanidad que lo mismo que ve en el pro- 
blema de la revolución demográfica, de la 
revolución tecnológica uno de los grandes 
retos, tiene que abordar el tema de los espa- 
cios marítimos no desde una perspectiva par- 
cial, no desde una perspectiva nacional, sino 
desde una perspectiva de comunidad inter- 
nacionaa. 

Había -y con esto termino- dos esferas 
sobre las que, en un determinado momento, 
autores de procedencia muy distinta, por el 
cargo político y por su formación ideológi- 
ca, llegaron a afirmar: han surgido al menos 
dos áreas en que la Humanidad tiene que 
decidir como tal Humanidad. Y estas áreas 
son: el área de la lucha contra la política de 
la carrera annamentista y el área de la lu- 
cha contra el hambre, que s610 se realiza 
mediante una manera de concebir la explo- 
tación del único espacio que de momento es- 
taba al servicio de la Humanidad. 

Seamos consecuentes, y si recordamos 
aquellos siglos de mar libre, de la libertad 
del mar, las categorías jurídicas que se daban 
a ese mar libre, una de ellas, fundamental, 
era ésta: era un mar cosa de todos, no era 
una «res nuilius», sino una ({res cmmunis», 
que ésa fue 'la calificación típica que se dio 
a la alta mar. 

Este concepto del mar, cosa de todos, es 
lo que ahora tratamos de institucionalizar 
con ese nuevo Derecho &i Mar, del cual el 
primer capítulo tiene que ser éste, porque 
nos acercamos a un derecho de Humanidad, 
a través de una transformación de la manera 
de entender el problema de la sociedad, del 
Derecho Internacional, del sujeto por exce- 
lencia que es el Estado nacional. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay un segundo 
turno en contra? (Pausa.) 

El señor Sobrequés tiene la palabra. 
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El señor SOBREQUES CAIJLICO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
Grupo Parlamentario Entesa dels Catalans, en 
nombre del cual tengo el honor de dirigirme 
a esta Cámara, votará favorablemente el pro- 
yecto de ley de zona económica exclusiva que 
estamos debatiendo. Y ello, a pesar de que 
no vemos claro el contenido de la primera 
de las disposiciones finales, que restringe la 
aplicación de las 200 millas náuticas a las 
costas españolas del océano Atlántico, inclui- 
do el mar CantáMco, tanto peninsulares co- 
mo insulares. 

La Enesa y otros sectores políticos, eco- 
nómicos y técnicos, como la Facultad de Geo- 
logía de la Universidad de Barcelona, algu- 
nos geólogos profesionales y eminentes inves- 
tigadores del Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas nos preguntarnos, sin em- 
bargo, a qué se debe la cautda de la ley en 
la aplicación de las 200 millas a las costas 
mediterráneas. Esta cautela nos parece posi- 
tiva y responde al deseo de mantener un 
wtatu quo» europeo en esta materia, pero 
existen -pensamos- dudas de que tal ex- 
clusión sea una consecuencia de la importan- 
cia que tiene la cuenca mediterránea como 
fuente de recursos energéticos, es decir, pe- 
tróleo y gas natural. 

En efecto, como han puesto de relieve es- 
tudios gealógicos recientes, existen grandes 
yacimientos marinos de petróleo y del gas, 
lgcdizados principalmente en el contacto se- 
cundario del mioceno, así como material for- 
mado al fhd del mioceno de una antigüedad 
aproximada de diez millones de años. 

Dichos yacimientos se hallan, al parecer, 
en una superficie que se extendería desde Al- 
mería a las costas norte-africanas y hasta Ta- 
rragona, y abarcarían también las costas de 
las islas Baleares del sur d.e Italia y de la 
isla de Chipre. 
De aplicarse, pues, a las costas mediterrá- 

neas del Estado español las 200 millas del 
proyecto de ley que nos disponemos a apro- 
bar, aquellos yacimientos marinos a los que 
me he referido pasarían a la ju~isdiccibn es- 
pañola. 

¿A qué se debe, por consiguiente, la caute- 
la que contempla el texto del proyecto de ley 
que debatimos? 

En espera de que el Gobierno clarifique su 

postura a este Tespecto, y nos gustaría que 
lo hiciese sin obligamos a formularle por la 
vía reglamentaria una pregunta o interpela- 
ción, hay indicios que nos inducen a pensar 
que han existido presiones sobre el Gobier- 
no por parte de las compañías petroleras mul- 
tinacionailes que operan en el Mediterráneo y 
tal vez, también, por parte de algunos Go- 
biernos extranjeros. 

La exclusión a la que aludimos, que puede 
perjudicar gravemente la indqxndencia eco- 
nómica de nuestro país, ¿nos obligairá a pen- 
sar que existen, además, intereses privados 
defendidos por algunos sectores de los más 
elevados resortes del poder político del Es- 
tado? 
En espera de que el Gobierno dé una res- 

puesta satisfactoria a este interrogante (así 
lo pensarán muchos españoles), nos pregun- 
tamos, también, si los posibles perjuicios que 
podría ocasionar en 01 sector pequero la 
aplicación de ks  200 m2llas y ello conllevase 
que otros países del Mediterráneo hiciesen 
lo mismo, no quedarían ampliamente com- 
pensados por los beneficios que ocasionaría 
en cuanto a la obtencibn de recursos ener- 
géticos. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
con la aplicación de las 200 millas a la costa 
mediterránea -lo que implica, como ya he- 
mos dicho, que la zona de recursos energéti- 
cos pase a ser propiedad del Estado espa- 
ñol- nos hallaríamos en condiciones de exi- 
gir el máximo rigor técnico en las concesio- 
nes de explotaciones que puedan otorgarse. 
Y ello con la finalidad de reducir al máximo 
las posibles fugas de petróleo provocadas en 
una perforación a mil metros de profundidad, 
que acarrearía, en un mar prácticamente ce- 
rrado, una irreparable catástrofe para nues- 
tros sectores pequero y turístico. Y de estos 
accidentes edsten, como Sus Señorías no 
ignoran, precedentes en o t w  latitudes de 
nuestro viejo Continente. 
Así, pues, en base al apartado final de 

iquella norma primera de las disposiciones 
Pnales a la que ya he aludido y que reza: 
:(Se faculta al Gobierno para acordar su ex- 
:ensióri a otras costas españolas)), .la Entesa, 
que votará a favor del proyecto, pide al Go- 
3ierno que clarifique las causas de la exclu- 
;ión de la costa mediterránea, y q u i  si por 
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encima de intereses minoritarios se conside- 
ya oportuno para fa economía del país, se 
apliquen también las 200 milllas a las referi- 
das costas del mar Mediterráneo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vidarte 
de Ugarte tiene la palabra. 

El señor VIDARTE DE UGARTE: Señor 
Presidente, señonas y señores Senadores. Bre- 
vísimamente, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Vasco en el Senado, para afirmar nues- 
tro voto en favor de este proyecto de ley y 
para pedir a la Cámara un voto unánime tam- 
bién favorable. 

Paradójicamente tendría que decir que el 
Grupo Vasco no está de acuerdo con la limi- 
tación de las 200 millas, porque los vascos 
-permítaseme esta arrogancia- somos de- 
cididamente partidarios de las libertades más 
amplias y, por tanto, esa limitación, en esa 
acertada imagen que nos daba nuestro com- 
pañero y admirado Paz Andrade, de una en- 
telequia de 5, 10, 15 6 200 millas, para nos- 
otros sigue siendo una lilmitación de un tema 
fundamental, que es una de las libertades hu- 
manas, como es la libertad de los mares. 

Pero el hecho está ahí, y yo no tengo por 
qué remontarme, como ejemplo de lo que es- 
toy diciendo, a la circunstancia histórica des- 
de que en una remotísima época - c u y a  me- 
moria no se recuerda realmente entre nues- 
tros «arrantzales»+ los pescadores de los 
puertos del Norte, entre ellos los vascos, fae- 
naban ya en aguas de Terranova, en el es- 
tuario del río San Lorenzo, y los anhceden- 
tes documentales podría encontrarlos la Cá- 
mara en la Universidad extinguida de Oñate, 
y el más lejano se remonta -documental- 
mente estamos hablando- a los siglos XIII 
y XIV, no al Tratado que se hiciera con IngEa- 
terra en 1484, por el cual se concedía autori- 
zación a las Villas y a Guipúzcoa para faenar 
las aguas litorales inglesas, hecho que fue 
respetado en el Tratado de Utrecht, en su 
artículo 15. 

No voy a hacer historia, porque voy a ser 
breve. Hay un hecho que nace, efectivamen- 
te, de la posición norteamericana y de la reac- 
ción de ciertos países sudamericanos y que 
ha sido seguida recientemente por la Comu- 

iidad Europea, que nos ha limitado el faenar 
:ntre las seis mijllas, en las que se realizaba 
iormalmente la pesca de bajura, hasta las 
12 millas en que se faenaba normalmente en 
a pesca de altura, limitación de la Comuni- 
clad Europea. 

Esto ha creado concretamente para los pue- 
dos ribereños del mar Gantábrico, que para- 
dójicamente terminan en una denominación 
que se llama Golfo de Vizcaya y en la cual 
tienen que sufrir nuestros «arrantmles» el 
ser detenidos por faenar en esas aguas ; esto 
provoca, repito, la circunstancia de que Fran- 
cia no quiera respetar los Tratados, en rea- 
lidad de buena vecindad, en relación con es- 
tas limitaciones de seis y doce millas, porque 
entiende que, al aceptar la Comunidad Eco- 
nómica la extensión hasta las doce millas, 
estos Tratados han quedado derogados. 

En estos momentos hay un proceso judicial 
fallado favorablemente para los pescadores 
vascos en el Tribunal de Instancia de Bayo- 
na, pero que está pendiente de un recurso de 
apelación en el Tribunal de Pnu, y no es nece- 
sario ocultar que de lo que se trata es de de- 
morar la resolución que, en definitiva, cree- 
mos será favorable, porque es de estricta jus- 
ticia el así reconocerlo; pero, en definitiva, 
lo que se produce es una demora y una ex- 
torsión enorme a los pescadores de estos li- 
torales que se ven, como digo, constreñidos 
con las detenciones, multas de una gran cuan- 
tía e incluso la retirada de sus artes de pesca. 

Se ha dicho aquí que la extensión a 200 
millas (dada nuestra servidumbre natural de 
la plsataforma continental), efectivamente, no 
nos produce un gran alivio y esto es cierto; 
pero yo pregunto: ¿Esa servidumbre natural 
no es, en definitiva, mucho más servidujmbre 
si la extensión de nuestra zona económica 
exclusiva se limita a las 12 millas? 

También se ha dicho que hay países con 
los que se pueden ver alteradas nuestras po- 
sibilidades de tratar por esta extensibn a 200 
millas, y yo me permito seriamente dudar de 
este aserto porque no me voy a referir a Mo- 
zambique ni me voy a referir a Sudáfrica, p i -  
ses con los cuales creo que sería realmente 
inoperante e irrelevante esta extensión nues- 
tra;  quiero creer que el tema puede verse 
centrado en los problemas que puedan afec- 
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tar a determinadas zonas piscícolas, de pes- 
ca, en los límites colindantes con Portugal. 

Entiendo que, puesto que existen con Por- 
tugal ecos mismos Tratados de buena vecin- 
dad, que Francia no ha querido respetar en 
función de esta extensión, nosotros debemos 
dar ejemplo y respetarlos y, en consecuencia, 
la ampliación a estas 200 millas no puede 
perjudicar en absoluto que sigamos dando el 
trato que realmente hemos acordado y, por 
tanto, respetando la palabra que hemos em- 
peñado. 

Se decía, también, que ha habido una mi- 
noración en cuanto a los efectivos de nues- 
tra pesca, que se corría el riesgo incluso de 
pasar del tercer lugar mundial a otro poste- 
rior ; pero yo pEguntaría si precisamente las 
dificultades que se han planteado a esta po- 
blación pesquera por esta no extensión a 200 
millas no ha sido una causa o concausa de 
esta minoración. 

Voy a terminar diciendo que la extensi& 
a 200 millas tiene importancia, aunque rela- 
tiva, dada nuestra plataforma, porque con ella 
se conserva la posibilidad de la pesca pelá- 
gica, de superficie y de la pesca emigrante. 
Y, además, porque creo que nos permite el 
poder negociar en una paridad de condiciones 
que, si no tuviésemos esta extensión, no la 
tendríamos. 

Si de algo creemos que peca este proyecto 
de ley es de una omisión, por supuesto hvo- 
luntaria, que creo que se ha cometido en él. 
En mi criterio, debiera haber terminado con 
un artículo por el que se dijera que la vigen- 
cia de esta ley comenzaría en el mismo día 
de la publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado)). Y por ello va mi ruego a la Cáma- 
ra, ya que el haber hecho una enmienda en 

)edir a la Cámara su voto unánime en favor 
ie este proyecto de ley, pediría a la Mesa que 
:on la mayor urgencia, dentro de las posibi- 
idades, se eleve, para la sanción por el Jefe 
le1 Estado, esta ley para la que he pedido 
$1 voto favorable de la Cámara. (Aplauscvs.) 

El señor PRESIDENTE : Dependemos, se- 
ior Vidarte, del voto de la Cámara, porque la 
Mesa es bastante ágil en .la tramit~ción de 
stos proyectos de ley cuando son aproba- 
los, y los tres créditos extraordinarios están 
:rasladados al Presidente de las Cortes. 

Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Es necesario 
que en carácter de portavoz del Grupo P. S. 1. 
formule dos matizaciones. Una, que en la ma- 
Rana de hoy, como sin duda ha ocurrido en 
rl seno de los grupos, se ha elaborado una 
estrategia c o m h  en orden a los aba te s  anun- 
5ados para esta tarde. Ciertamente el grupo 
en cuyo nombre me honro en hablar tiene una 
heterogeneidad que conlleva una indepmden- 
cia de voto, por eso no puede ser sorprenden-' 
te que se produzcan posturas dispares. 

El señor Paz Andrade, admirado Senador, 
querido por todos, nos ha expuesto esta ma- 
ñana .las mismas razones, yo diría en sínte- 
sis, que antes han puesto de manifiesto aquí 
m el curso de esta tarde y ha logrado algu- 
nas adhesiones para su postura. Interesa, por 
tanto, formular estas dos pretensiones: Pri- 
mera, que el señor Paz Andrade, Senador, ha 
hablado en su carácter de tal y no en su ca- 
rácter de portavoz del Grupo cuando ha con- 
sumido un turno en contra de la ley. Segun- 
da, que el grupo, que, gracilas a su indepen- 
dencia, puede admitir con gran porosidad la 

vigencia de la misma si nos atenemos al ar- 
tículo 2.", 1, del Código Civil; repito que la 
urgencia de este tema es importante porque 
dentro de unos días, antes de fin de mes, co- 
rnienzn la faena cnstera rlp la anchoa. imnnr- 

yoritariamente, está a favor de que la ley se 
apruebe con el «quorum» de dos tercios. 
(A~~wsos.)  

El sc?ñnr PRESIDENTE! Tiene la Dalabra el 
tantísima en la doble vertiente de que va a 
permitir a nuestros pescadores faenar en esta 
extensión de las 200 millas, en la zona en que 

señor Fernández Callviño. 

rencia de los otros países que se adentran en 
esta zona en la que no respetan los Tratados 
de buena vecindad. Y por esto, despub de 

ra apoyar, en nombre de UCD, el dictamen 
del proyecto de #ley sobre mpliacibn de la 
zona económica y, a su vez, contestar a di- 
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versos aspectos de la intervención del señor 
Paz Andrade que ha consumido un turno en 
contra. 
No voy a entrar en consideraciones jurídi- 

cas, pues tanto mi compañero de partido, el 
señor Jiménez, como brillantemente también 
el profesor Aguifliar Navarro, lo han hecho ya 
de forma exhaustlva, y, por otra parte, la in- 
tervencih en contra del señor Paz Andrade 
se ha basado, podría decirse que fundamen- 
talmente, en un juicio sobre las determinacio- 
nes de los Estados en orden a las distintas 
ampliaciones de determinaciones que creo que 
ya no viene a cuento discutir aquí, por cuan- 
to, y el señor Paz Andrade ha dicho que que- 
ría ser práctico y que quería entmr en el te- 
rreno de las realidades prácticas, es un he- 
cho aceptado por las potencias pesqueras, 
unas porque evidentemente han extendido es- 
ta zona económica, y otras porque de. hecho 
lo han aceptado y, por supuesto, yo comparto 
los criterios del señor Paz Andrade en orden 
a estas determinaciones que también yo con- 
sidero arbitrarias; pero, en la línea de lo que 
manifestaba mi compañero el Senador vasco, 
la realidad es que estas ampliaciones estáti 
aquí, que no tenemos más remedio que acep- 
tarlas y que, por tanto, nada tiene que ver 
esto como argumento para oponerse a que 
nuestro país, a que España, afmplíe su zona 
económica. 

Aceptado este hecho, creo que, muy breve- 
mente, puede ser intereslmtr que veamos qué 
es lo que realmente pierde España con esta 
determinación, y que es lo que realmente 
gana con ella. 

El señor Aguilar Navarro ha dicho, y ello 
es evidente, que la ampliación de la zona tie- 
ne otras repercusicnes que no ccn los intere- 
ses pesqueros. No obstante, está claro que 
en una serie de intervenciones que se han 
producido aquí, y de manera concreta la del 
señor Paz Andrade, parece que lo que aquí en 
estos momentos se cuestiona en orden a esta 
decisidn son los intereses pesqueros. 

Y se preguntaba el señor Paz Andrade qué 
pensarían los pescadores gallegos. Yo me 
atrevo a tranquizar al señor Paz Anldmade dán- 
dole la respuesta en el sentido de que esta de- 
terminación los pescadores gallegos, lo mis- 
mo que los pescadores vascos, y lo mismo que 
los pescadores canarios, indudablemente la 

tienen que recoger con una gran satisfacción, 
porque, fn deiinitiva, es responder a las de- 
mandas que a través de una serie de reunio- 
nes y planteamientos venían haciendo a la 
Administración en este sentido. 

Se ha dicho aquí, y evidentemente yo lo 
comparto, que nuestra plataforma continental 
es una plataforma estrecha; pero, repito, de 
acuerdo con el señor Aguilar Navarro, que, 
realmente, la determinacih de la ampliación 
no tiene un sentido exlclusivamente pesquero, 
sino que aquí hay otros factores, factores que 
incluso influyen a la hora de la verdad, d m -  
tro de los intereses de este sector, como pue- 
de ser la propia investigación, como puede ser 
evitar la contaminación de las aguas, y como 
puede ser también fundamentalmente el rea- 
lizar una ordenación dentro de esta platafor- 
ma para la defensa de recursos que no son 
emersaks. Porque el señor Paz Andrade, que 
es un experto e n  la materia, sabe 'que realmen- 
te la pesca de nuestra plataforma tiene la con- 
dición de especies de emersaies, o especies de 
fondo, pero al mismo tiempo 'hay unas espe- 
cies migratorias, unas especies de superficie, 
unas especies pelágicas, que en estos momen- 
tos se están capturando en Galicia a una al- 
tura de 17 y 18 millas, y, concretamente, por 
embarcaciones rusas, y de manera especial m 
lo que respecta a especies como la palometa. 

Se ha dicho aquí, ¿qué va a pasar con los 
300 ó 400 barcos que están pescando en Por- 
tugal? Pues no va a pasar nada. Si con Por- 
tugal, como decía mi compañero vasco, te- 
nemos en estos momentos un convenio, creo 
que lo que habrá que hacer es, en base a esta 
determinación, actualizar las bases de este 
convenio, o, en todo caso, incluso hasta no 
sería necesario, puesto que Sin duda cn base 
a la reciprocidald que tiene el mismo me pa- 
rece que podría solucionarse el tema. Y e n  
las colisiones que puedan producirse con Fran- 
cia creo que no va Q pasar nada de lo que no 
esté sucediendo ahora, porque si resulta que 
c m  un convenio vigente el país vecino nos está 
discutiendo el derecho de ir a pescar Q las 
aguas frandesas, creo que porque nosotros 
ampIiemos nuestra zona a ias 200 millas en 
modo alguno vamos a tener una agresividad 
mayor por parte de este país de la que teme- 
mos actualmente. Porque a lo que está c m -  
daciendo, en definitiva, es a que los pescado- 



SENADO 

- 304 - 
9 DE FEBRERO DE 1978.-NÚ~. 6 

res españoles, y de manera especial los pes- la celebracih de los acuerdos que existen 
cado* vBsCos, no puedan seguir faenando en 1 c m  nuestros dos vecinos, Portugal y Fran- 
estas aguas. 

Creo que está perfectamente claro que aquí 
se gana por parte de los vascos k ampliación 
de una zma que les permite dedicarse a unas 
especies pelágicas tan interesantes como pue- 
de ser la anchoa. Y en la regibri gallega, el 
señor Paz Andrade lo sabe tan bien como yo, 
tenemos dos caladeros que son los que surten 
actualmente a los mercados de la merluza de 
pincho, merluza de gran valor y de gran cm-  
sideración dentro de la gastronomía. Y, por 
otra parte, la región canaria también está de- 
mandando esta ampliación por los problemas 
que le plantea la pesca de túnidos. En defini- 
tiva, estamos respondiendo aqui a una de- 
manda que está haciendo el sector, y esto en 
modo algucio tampoco interfiere los derechos 
de los terceros paises. Ni sosotros les vamos 
a negar a los ircinceses que pesquen en nues- 
tra zona siempre que, lógicamente, haya una 
reciprocidad por parte de estos países en las 
concesiones que podamos hacernos mutua- 
mente, ni vamos a negar ese derecho a nadie. 
Eri todo caso, si aquí se estableciera una zone 
de reserva o zonas protegidas, lo único que 
se diría a estos países vecinos sería que vi- 
nieran a pescar con artes selectivas en las 
mismas condiciones que lo están haciendo los 
españoles. 
En definitiva, Unión de Centro IIXmocrático 

va a decir sí a este dictamen, porque creemos 
que en estos momentos es urgente y, además, 
necesario. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna 
petición de palabra por parte de los Grupos 
;Parlamentarios. Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Amirre): Quiero tranquili- 
zarles porque, a pesar de la tentación de ha- 
blar sobre un tema que me es bien querido 
-y agradezco mucho al profesor Aguilar Na- 
varro el recuerdo de un trabajito de época 
universitaria sobre el régimen jurídico de los 
espacios marítimos-, no voy a hacerlo. Sim- 
plemente quería tranquilizar al señor Paz An- 
dmde en el sentido de que esta zona econó- 
mica, si ahora se acuerda, cn absoluto impide 

Cia. Con Portugal existe rn ((modus vivendi» 
que 'funciona perfectamente, no plantea nitrgCin 
problema, p e m n  nuestros pescadores amplia- 
mente en la zona próxima a las costas portu- 
guesas. Por otra parte, con Francia existe un 
acuerdo del 67 al que se refería hace un inc- 
tante el señor Semdor, y que ha creado unos 
problemas en cuanto a la interpretación que 
se ha dado en los medios comunitarios a la 
vigencia de estos acuerdos. 

Por otra parte, se ha dicho de una manera 
muy clara que, cualquiera que sea la extensión 
que haya hecho la Comunidad de estas dos- 
cientas millas, sigue vigente un Acuerdo bi- 
lateral del mes de marzo de 1987 en el que se 
regula el régimen jurídimco de ese espacio ma- 
rítimo hasta las doce millas. Por consiguien- 
te, esta extensibri de la zona económica a dos- 
cientas millas en absoluto impide no ya la ce- 
lebracióri de los acuerdos, sino que no distor- 
sima las relaciones con nuestros vecinos. 

Hay 1y1 dato más. Es que a efectos de de- 
limitación favorece enormemente la extensión 
de la zona económica hasta doscientas millas; 
porque en este momento ,Francia, por ejem- 
plo; debido a la extensión de la zona econó- 
mica de la Comunidad tiene una situación 
de privilegio con respecto a España debido a 
esa extensibn realizada a las doscientas mi- 
llas. 

Existe tambien la preocupación que el se- 
Aor Senador, representante de Entesa dels 
Catalans, plantaba antes en rei~ción con la 
zona mediterránea. Yo quiero trmquizar a 
los señores Senadores en el sentido de que, 
como él mismo ha recogido, en la Disposicicin 
F h l  aparece esa faculbad que se ccncede al 
Gobierno para acordar la extensión a otras 
costas españolas. Es decir, que aquí lo que 
vamos a acordar es la extensich en el océano 
Atlacitico y en el mar Cantábrico. Sin em- 
bargo, queda facultado ya el Gobierno para la 
extensión en el momento que prweda, y pro- 
cede en el momento eri que exista un consen- 
so de los distintcxs países europeos. A eso el 
señor Senador decía que sin duda existe un 
((statu quo». Esta es la situación que se da; 
existe un cstatu quon de todos los países me- 
diterráneos de no extender a las doscientas 
millas la zona económica, debido a los pe- 
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gamientos de las costas mediterráneas, debido 
a los archipiélagos que existen en dicho mar 
que crearían un gran número de dificultades. 
Existe ese consenso, pero siempre existe esa 
facultad que reconocemos en este proyecto de 
ley para extender a doscientas millas tam- 
bién en el Mediterráneo. 

Por último (y vuelvo al Senador señor Paz 
Andrade), quería decirle que, en relación con 
esos países con los que no tenemos relacio- 
nes, tal vez quisiera que me precisase cuáles 
son esos dos países, porque Angola y Mozam- 
bique son quizá de los últimos dos países con 
los que hemos establecido relaciones hace 
apenas dos meses. Quiero decirle tambien que, 
con relación a Sudáfrica, es una zona en la 
que las extracciones son muy amplias y, en 
definitiva, entiendo que este propósito que 
existe hoy de  llegar a acuerdos bilaterales va 
a extenderse más ampliamente y nada va a 
impedir la extensión de esta zona económica 
a 200 millas. 

El señor PRESIDENTE: Las intervenciones 
de los portavoces de los Grupos Parlamenta- 

rios ponen en evidencia que la Cámara ha 
aceptado la tramitación del proyecto de ley. 
¡Por tanto, vamos a proceder solamente a una 
votación en relación con este proyecto. (Pau- 
sa. 

Verificada la votación, fue aprobado el pro- 
y W o  & ley de Zona Económica ExduCEifva 
por 182 votos a favor y ninguno en contra, 
con cinco abstenciones. 

El señor (PRESIDENTE: Me permito rogar 
a los señores Senadores que han sido designa- 
dos por sus Gmpos Parlamentarios para for- 
mar parte de la Comisióri especial de Inves- 
tigación sobre comercialimción de productos 
agrsirios y pesca que, a efectos de constitu- 
ción de esta Comisión, tengan la bondad de 
estar aquí a las nueve y media de la mañana, 
en el salóri de cuadros. 

La sesión continuará mañana a las diez de 
la mañana. Se levanta la sesión. 

Eran las diez de Ia noche. 

R E C T I F I C A C I O N  

A petición del Senador señor GONZALEZ GASTARAGA se rectifican a continuación 
dos errores deslizados en el discurso que dicho señor Senador pronunció en el Pleno del Se- 
nado celebrado el día 19 de enero de 1978 (publicado en e1 «Diario de Sesiones)), núme- 
ro 5 ) :  

Página 249. Primera columna: 

En la línea doce, donde dice: «... existen unos entes fundamentales.. .», debe decir: 
a.. .existen unos entes fantasmales., .». 

En la línea quince, donde dice: Y<.. . juzgándola con la mayor claridad...)), debe decir: 
«. . . juzgándola con la mayor caridad.. .». 
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